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Gobierno del Estado de México,

, Poder Judicial.
Juzgado Segundo Civil de Primer1l Instancí1l del

Judicial de Toluca, tado de México,
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_ , ., ' SI:<illliltDA
"2016 Año del Centenano de I Instalaclon del CongreSOtoL~~t.ACIVlli.

Constitu ente. tt M~R£tIl~1f.¡

1. Expediente 401/2015, en doscien
2. Cuaderno de Apelación de la t

veintiocho fojas y un traslado'
3. Contrato original privado de co ,pra1nta, en una foja, con

firmas autógrafas y sellos original s~ ' .,' I
4 .. Recibo ofícialN 303922, original, ebidamente sella~;,1
5. Recibo 0000851170 en original, c n sello en el rever~ .
6., Nota informativa et;,?niciliaría, ori ínal, en una foja, con sello y

firma autógraf~ '
7. Acuse de recibo de veinticinco de junio de dos mil quince, en

un,a. foja, el escrit~ es copia sim~I~, y el Jcuse de recibo es
ongmal el cual contiene un sello ongll1~ '

8. Un legajo de copias certificadas del expediente 276/2015, en
noventa y cuatro fojas, expedidas ~ Juzgado Octavo de lo
Familíarde Toluca Estado de Méxi~

Asunto: Se remiten actuacione '1' , ~.::--;';-;--,
por recurso de apelación. .~." "!)j)',

- (lb ", .1 .~;';;;.~,.~:i!:>,!',,~\

¡oca: Iz ("" ":'¡:;'''''';''~P;'', ~~"
Toluca, México, enerodoce¡ d s mil diecis;is'_:_.\~;fJ}rJI;!{ir,~I

~"agistrado Presidente, en tu no, Titular di~ la Sala Ci\l:ít,~;.;;>_:,>~
Regional de Toluca, del Tribu aISuperior:," -""c,;;,;,,,.'

l. !.ZG",-dY)St:Gliftr'lo (>L~!'lJ:
De Justicia del Estado de fvlé 'co.'(C ?mr,:,',Ri\ IN6MiéfÁ ..

i C,:UtCA ,'li.É)(¡CO
":."lt0~l:." r.-' ..' •". ',...~A,)E~Ec1AR1A

En cumplimiento a los autos dic a quince de diciembre de dos
mil quince y siete "de,enero de dos mil ieeiséis, en el cuaderno de

. . ,.---
apelación de la tercero llamada a proces' del expediente 401/2015,

~eso O~cJíllario Civil, promovido p r ",,- en
contra d~ ,=,', .-- ", ,.---".~c~=_y de I tercero J)~,mada a proceso--

a fin de ue se tramite el recurso de
apelación, admitido en ambos efectos, 1 contra de la sentencia de~
fO~~~d,,;o_d::.e=-:v...:e~in..:.t::.is:..;i.::e.::.te=-=d,-,e,-"-,-no='=v~ie~m~b~re=--::..:d'; do s mil q u ince; re mito a Usted:

s un fOjas./
.. ero llamada a proceso en

I ~(#.Oficio: l{ ?. I

..•
/



Lo que hago de su conocimiento, para los efectos legales a los que
haya lugar.

Juez Segundo
del Distrito Ju

Ma

'vil e Primer¡l In'stancía
oluca, Estado de México.
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Poder Judidal del Estado de México.
Juzgado Segundo Civilde Prirnera

Instancia del Distrito Judicial de Toluca,
México.

derno. de Apelación

ediente:401/2015
S~,LACIVIL

l J.:.iC!-\
_H "iA

Ju•...
'Maestro en Derecho An onio flores Angeles.

Secret.ario
i re. Eva Maria Maiten Cruz G
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i ' Por lo expuesto y fundado:
; A USTED C. JUEZ RESPETUOSAMENTE

Expediente No. 40112015

TRAMITE:
SE INTERPONE RECURSO DE APELACION
EN'CONTRA OELA SENlENCIA OEFINTIVA

VEINTISlo,TE DE NOVIEMBRE DEL DOS Mil QUINCE

on este escrRo y por reconocida la

personalidad con que comparezco, como te r llamado ajuicio

SEGUNDO.- Anexo a este docum nt , escrito de apelación y expresión de

agravios, por dupiicado, uno para el actor y tr para el demandado en el juicio que nos

ocupa. Corriéndoles traslado en térmi os del articulo 1.382 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado de M ic .

PROTESTO LO NECESARIO

, en mi carácter de tercera llamada a

juicio; personalidad que tengo acre en el expediente listado al rubro: Ante usted

con reSpeto expongo:

J Tener de mi parte, inte ue o RECURSO DE APELACION en ambos efectos,

en contra de la sentencia defi itiv de fecha veintisiete de noviembre del dos qUince,
! ;

misma que me fuera notifica treinta de noviembre del dos mil quince. Cuyo fallo
J .

definitivo antes referido me c us AGRAVIOS.
i
! Para lo cual anexo a esté docum~nto, escrito de apelación y expresión de

ag~avios, por duplicado, uno p a el acto otro para el demandado enel juicio que nos. ; ","
ocupa. Corriéndoles traslad en térmi os del articulo 1.382 del Código de/}
Procedimientos Civiles para el

.': (:'j"~rR

..\!(;iA
'o

F..~ÍA

ALA CIVlb
CA
ARiA'

'~',-,

Toluca, México. Diciembre del dos mi quince
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO
PODER JUDiCIAL DEL ESHDO DE MEXICO

CONSEJO DE LA JUDICATURA

FECHA Y HORA DE
IMPRESION

TIPO DE DOCUMENTO:

JUZGADO:

NO. EXPEDIENTE:

RAMO:

INSTANCIA:

FOJAS:

CUADERNO:

SINTESIS:

FECHA y HORA DE
RECEPCION:

CTRL. INTERNO DE LA
PROMOCION:

NOTAS y DOCS:

PROMOVENTES:

14 DE.DICIEMBRE DE 2015 -12:54:31

PROMOC10N

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE TOLUCA

401/2015

CIVIL

PRIMERA INSTANCiA

1

PRINCIPAL

RECURSO DE APELACION

14 DE DICIEMBRE DEL 20 5 - 12:53:02

9971/2015 .

EN 17 FOJAS 2 TRASLADOS

{¿;.:, '~~(::-¡:"i:'::)~.EI
j -:t .;';;¡¡(,~lEF3
~ 'cOtUCA:
:1 -:J_;-~':~~:E.~S!

1 de 1 14/121201512:54 p.m.
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C. JUEZ SEGUNDOCIVIL DE PRIMERA INSTA lA
EN LA CIUDADDETOLUCA ESTADODEMÉ . CO

ExpedienteNo. 401/2015
TRAMITE:.

SE ERPONE RECURSO DE APELACION
CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINTIVA
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE

, en m' carácter de Tercera llamada a
juicio; personalidad que tengo acreditada n el ~~;~"'e'~t;¡¡~t;d'~"'arruhró. Señalando

como domicilio para olr y recibir toda cl e de noti aciones y acuerdos superiores los, .

Estrados de ésta H. Sala Civil, y torlzand para tal efecto aún para recoger

dócu~e'iiíos"YVaIOres al Lic . o. __~, =~'''''''''''' con cedula profesional
36965,18,NIP 8372. Ante usted con espeto e pongo:,

i
lII' I Mediante este escrito eh t rminos e los artículos 1.366,1.379,1,380 Y demás,

del C~digo de Procedimientos Ci i1esp a ei Estado de México; vengo a. i,~~:~~"o~:r
RECyRSO DE APELACION en a s fecto en contra de la sentencia definitiva de

\"':)l\L'¡1\ .clViL. ! ,.~,;-,-,-,----,",,,--~~,,,,",,,,,~,,,,,,-,,:.,..~.' ••..•.••••,,,,,,.,,,•••..•T'-' .•'-~_ ..• -.:.••.•":";"~'.,~.~•.•~;:.,;'''..,..:..,."~, ••.•~.,:,:,..:,: ..,,,,,',,". '. .. _ .'. _ .("U~'A' fecha ¡veintisietede noviembre del dosq ince, sma que me fuera notificailaerftteiiitá'''C ,
i<¡:T;í\Hi¡¡, . 'de n6viembre del dos mil q'uince, C o fall definitivo antes referido me causa

AGR~VIOS,

lSeñaio como constancias que integran TE TIMONIO DEAPELACION, todas

y cada una de las actuaciones y diligencias qu obr n dentro del expediente 401/2015

radicado ante el Juzgado Segundo Civil de Pri era nstancia de este Distrito Judicial de
Toluca estado de México.

Desde este momento pido; admiti el presente recurso de apelación,
,'.:'iDO C!vacorriéndole Iraslado al actor y demandado en ste uicio, con copia de los agravios que
. :N~~.-;"i'",NCIA
rtn~)(;c(: se contienen en este documento, para que ma ifiesten lo que ies corresponda en

:if.-" -:("-,--'" . ~
términos del articu101.,382del Código Adjetiven igor y se de cumplimiento al artículo
1.385 del mismo ordenamiento legal.

Asi mismo expreso los motivos de in onfo , idad o Agravios 'que me causa la .
sentencia'definitiva del veintisiete de noviembr del dos mil quince:

:' -. ...A~::~~I~;::
FUENTE DEL AGRAViO.- Se hace con~istir en sextoy séptimo párrafo de la

tfoja 2, del CONSIDERNADO11,de la sentencia del veintisiete de noviembre del dos mil
quince, el cuai reza lo siguiente:

El actor revelo que ei quince de noviembre de dos mil nueve, celebró contrato de

comodato verbal con el demandado Jorge Bolaños González, respecto de ia casa



habitación ubicada en

estado de México.

Lo anterior se encuentra acreditado con la actitud procesal del demandado_

quien se allanó a los hechos de la demanda instahurada en su ~

-...~~-

Primero.- Segundo.- y

bien, el actor refiere haber celebrado

re del dos mil nueve, c~

císar el lugar, la hora, y ante que personas fue

la excepción de obscuridad en su

sa habitación ubicadae" v
México,"

contra, ....

También señalo como fuente del agravio,

Tercero.- de la sentencia definitiva que se combate

También;es cierto, que el actor omite p

celebra1 el supuesto contrato de Com .

démanda. Como igual dice el actor, qué: "... respecto de la

o;-.!. '~:1;:"i..A e
fr,' '~(;A
'c.:J.r2~'~'¡;:(í.A

Es de vital importancia observar, que el allanamiento echo por el demandado Jorge Bolaños

González, . queda del todo desvirtuado o sin valor legal, e estricto derecho, al haber sido ,//

DECLARADO CONFESO mediante el auto de fecha dlecl~iete de septiembre del dos mil

quince, respecto de las posiciones que fueron calificadas de legales, siendo las siguientes;
\

2.- Es cierto, como lo es, qué; usted en el terreno que coi)lpró construyo unos cuartos,
/

para que los hijos que usted procreo con

tuvieran un hogar.

3.- Es cierto, como lo es, qué; usted en el mes de septiembre del dos mil siete, se fue a .-/

sus hijos

México; pues ya estaban terminados los cuartos que construyo

PRECEPTOS VlOLADOS.- 1.250, 1.25 d Código de Procedimientos Civiles

para el"Estado de México.

":'--'-': Anotando en medio da las dos direcci nes que indica, la4JuEi>-- '.
/o~. __.,-:"'.. / PW ite, que ni el propio actor se pong e o co el mismo, para precisar sobre que
) .Rrr.:-:/~,,:~~,f:;'~¡'k-if .

,;,:~.-. ;.):~;Imrilu ble se realizo el supuesto contrato de comodato. E to s asi, pues el valor semántico de
~":r..~:.-~-; ',,:,' ,.~~n~'l~~i"y"g combinatorio, mientras que el de '0' es aiternativodi yuntivo.

-:, '.~"".; .•:;:"'t:'" . mportante hacer ver que el actor al'\. °0 ~ ,o/ I"'......:....~
." la presencia judicial, declaro tener su domicilio pa
':OSE'(;V~.!Ü~-l'~'. - .

..• ,.:;¡:.R .•..:'.n'. ; y vi ,../
<;.~;:...\.~i~'(:;nco

.<lE;;;,. ;;Ecr,¡;Kloo{ifIco con su Credencia para Votar núme

autos, en cuya documental pública se esp cífi el

Circunstancia ésta que permite acreditar, que el act era imposible haber celebrado

contrato de comodato co r specto del inmueble ubicado en

.. '

I
,



-'---" ._.,,

4.- Es cierto, como lo es, qué; usted el ocho de diciembre del dos mil doce, abandon6el

domicilio de

~ushijos.

Es importante hacer ver, que el actor a I comparecer ante r

la presenciajudicial,

De acuerdo a los razonamientos antes apuntado ,es observarse y se observa, que

el A qua, al emitir su fallo definitivo, violenta os Iculos 1.195 y 1.196 del C6digo

adjetivo en vigor. Por lo mismo, debe consi er procedente y atendible el presente

agravio.

i::. ,..; , AGRAXlIO EGUNDO:

. ~;~/,.\. FUENTE DEL AGRAVIO: Se hace ']10 Istir en el párrafo segundo, en la foja 3 de la

In\ .....o ,: sentencia del veintisiete de noviem ~ del dos mil quince, dentro del Considerando 11,

f,--,\','" que;~ la letra dice:. ".~*... ~ . "., - - '-
:-;"0/ . Asi Tismo, con la testimonial ofreci a por el actor a cargo d
~~.!;~GI'la '. . '.' a el o . de septiembre de dos mil quince, <

"~',;,Í,ll I go~a de valor probatori con fundamento el numeral 1.359 del C6digo

Progesal Civil, pues en lo medul r fueron coincidentes n señalar que el actor prest6 el. .
inm6eble objeto del comodato al demanda .

También señalo como fuente de avío, los' re olutivo Primero.- Segundo y Tercero .

de la sentencia definitiva que se combate.

UNDO c~RECEPTOS VIOLADOS.• Articulas 1.3, 1.7, .722 del 6digo Civil para el Estado de'
:.~~;~~ClAMéxico. Articulas: 1.137,1.195, 1, 196, 1,250 d I C6digo rocesal Civil en vigor.
,ETARiA

::.

CONCEPTOSDE VIOLACION;. Basta analiz r minucias ente las respuestas hechas

por los CC . c-onfrontarlas

mismas, para desmentir al A qua en cuant que dice, qu ; goza de valor probatorio, ./

pues en lo medular fueron coincidentes en señalar que I actor prestó el inmueble

objeto del comodato al demandado. Siendo oda lo contrarib, pues di~hos testigos no

fueron firmes ni contestes, incurriendo en con adicciones enJ~ ellos mismos. "
Asi mismo al confrontar la referida testimonia con LA INSTRUMENTAL PUBLICA DE
ACTUACIONES.- Consistenteen las copias certificadaspor el Juzgad

•••• del Juicio sobre Controversias del Estado Civil de lasPersonas y Derecho
Familiar que se contiene en el expedie_promovido por

en contra que ofrecl durante la instrucci6n, I
acredite que en el inciso 7.- de contestaci6n a los

hechos, manifiesta; 11 ••• el dla 6 de julio del 2008 al celebrar la fiesta de bautiso de

mi sobrina n el domicilio que refiere la actora ( de

mis padres), decidimos ir a vivir la actora y el suscrito junto con mis menores

hijos, por lo que desde es dla compartimos el domicilio de mis padres, quienes al

ver que dicho domicilio era insuficiente, con posterioridad me dijeron que me



De acuerdo a los razonamientos antes apun S, es de observarse y se observa, que

el A quo, al emiUr su fallo definitivo, viole los artlculos 1.195 y 1.196 del Código

adjeUvoen vigor. Por lo mismo, debe co I erarse procedente y atendible el presente

prestaban la casa que se encontraba desocupada construida en la
, Municipio de Toiuca, México ....•• (

Por lo que resulta ser falso lo que refiere el actor en este j Icio en el hecho 1.- de su

escrito Inicial de demanda, al referir, que; "el dra

celebramos contrato de comodato por tiempo

el suscrito de manee

....

ji'

,c-agravio.,
, .. f

-< "'1.
I

~. j .
"';ijFUENTE DEL AGRAVIO: Se hace onsisti en el párrafo cuarto y quinto de la foja 3 del

, ..,i CONSIDERANDO 11, de la senten ia definitiva del eintisiete de noviembre del dos mil

"'" '. e':'; quince, el cuai reza;-. M"lL.
" ".' Por otra parte, nó debemos s layar que el actor n relacióno en los hechos de su

demanda, la documental del ontrato de comprave ta ni hizo mención de ello, pór

consiguiente, lo relatado por la tercera llamada devien intrascendente al no ser hechos

controvertidos en este preces , s sé i iste,la retensión que se ejercito es de

. naturaleza personal y no recaé en la controv sia sobr la propiedad del bien inmueble. ~

Es por ello, que la objeción del documento formula a por la tercero en contra de la
"'U' (;fV~'::;"
,c,.'iC!.~. '. documental consistente en el contrato de c mpraven a de
lG!.)

x'.:.i,,:.\ .' la cual con ustento e los numerales 1.302 y 1,304 del

Código Procesal Civil, deviene intrascende e porque I actor no la relaciono con hecho
alguno de la demanda y nada práctico a su análisis.

También señalo como fuente del agravio, los resoluti os PrimerQ.-Segundo y Tercero ~
. de la sentencia definiUvaque se combate.

PRECEPTOS VlOLADOS.- Artlculos 1.3, .7, 7.722 de Código Civil para el Estado de r

. México. Articulos: 1.137,1.195, 1, 196, 1,2 O del Código. rocesal Civil en vigor.

CONCEPTOS DE VlOLACION.- En el juiCIOque no ocup y por su naturaleza, impera

el PRINCIPIO DE ESTRICTO DERECHO, mismo que viol nta el juez inferior al emitir

su fallo definitivo, pues; no obstante que el actor no reladiono en los hechos de su
demanda, con el contrato de compraventa de ,/

ambién es cierto que dicha documental como documento
base de la acción exhibida por la actora, se vincula de forma inmediata con los hechos

de la demanda en el juicio natural. Por lo mismo al momento de fallar, se tendrá que

entrar al estudio integral el cual debe comprender los documentos anexados.



'-.
Así las cosas yen virtud de que la demanda constituye un todo, su interpretación debe

ser integral, de manera que si de su contenido se advierte que se expusieron los

motivos esenciales de la causa de pedir, y en relación con ellos se hace cita de los

documentos fundatorios de la acción asi e mo de los relacionados con el litigio,

exhibiéndolos, debe considerarse que for n parte de la demanda y su contenido,

integrado a ella; pues estimar lo contrari Implicaria que en la demanda respectiva se

tuvieran que' reproducir íntegramente das aquellas cuestiones contenidas en esos ,/

medios de convicción, lo cual resultar a tan ca piejo como innecesario, pues para el

juzgador el estudio de la demanda o se lim' a al escrito inicial, sino que comprende

además el análisis de los docume os que acompañan, porque son parte integrante

d~ella. De no ser asi, se pod la inc rir en rigorismos tales como el tener que;., ¡ ,
""i~producir en el escrito inicial d dem da, tanto los documentos base de la acción

Jamo los que se relacionen con Ilitigi. /
. 1

Por otro lado, el A qua, tuvo p l' me os la objeción del contrato de compraventa antes
i ." .:

. referido al momento de fal ar, lolentando tanto el PRINCIPIO DE ESTRICTO
~

. CIVIl. [DERECHO, como el PRINCI 10 e EXPEDITEZ, dejándome en completo estado de

tindefensión, pues la causa 1 lo . contenidos para objetar dicho contrato de

Jcompraventa, resultan ser SU" ientes y b stantes, para declarar inexistente el acto ,/
.;~ jurldico contendidoen el contrato e compra"ve ta de fecha dieciochode septiembrede mil

f,'"1',:, novecientos,noventay tres, esto e asi, a falta d precise,rel objetoque puedaser materiade
o él, luegoentonces,la documentalpI' .a exhl' por el actoren eljuicio principal,no produce

o _
.;/ efectolegalalguno,ni es susceptiblede valer po onfirmación,ni por prescripción.

::'0 G/v/: mas de ello, emergela falta de personalidad, la falta de legitimaciónactivaen la causade ,/
,,'<CL'l. parle del actor senor , para demandar de

.;.;~_ las prestacionesindicad~s y ser 11. ada ~ juicio la suscritacomo tercero.Por lo

mismo, debe considerarse procedente y aten ble el presente agravio.

'A'

AGRAVIO ARTO:

FUENTE DEL AGRAVIO: Se hace consistir n los parrafos primero, segundo y tercero

de la foja 4 de CONSIDERANDO lila senten i definitiva del veintisiete de noviembre
del dos mil quince, el cual reza;

El actor en los hechos de su demanda, seflalo en síntesis que al haber celebrado el

contrato decomodato base de su pretensión c n su enjuiciado, lo hizo por tiempo
indefinido y por ello reclama su devolución.

Este elemento se encuentra acreditado, pomue basta que el comodante" ,
exija la devolución del inmueble dado en comodato a su demandado,

cuando así convengas a sus intereses, lo anterior de acuerdo a los dispuesto por el

numeral 7.733 del Código Civil. pues es claro prever que el comodante puede exigir la
devolución del inmueble cuando asl convenga a sus intereses.



En este sen~do, y dado que el demandado se allanó a las préstacionesque le fueron

reclamadas, es preciso mencionar que el elemento de la prestación, está acreditado,

. pues al interponer la demanda, el actor demandci.la entreQadel bien objeto del --t

comodato,eUbpor asl convenir a sus intereses.

También señalo como fuente del agravio, los resolu~vosPrimero.- Segundo y Tercero
de la sentencia def¡ni~vaque se combate,

PRECEPTOSVlOLADOS.- Mculos 1.3, 1.7 7..722 del Código Civil para el Estado de
\

México.Aruculos: 1.137,1.195, 1, 196, 1,25 I CódigoProcesalCivil en vigor.

promovido por_

que ofrecí durante la
en el inciso 7,- de

n el domicilio que
refiere la actora ( de mis padres), deci 'mas ir a vivir I~ actora y el suscrito junto,
con mis menores hijos, por lo que des es dla compa~imos el domicilio de mis

padres, quienes al ver que dicho domlcl era insuficiente, con posterioridad me

dijeron que me prestaban la casa que se encontraba dese,cupadaconstruida en la

;.. CONC~TOS DEL AGRAVIO.- Es e[ óneo lo que decreta el juez inferior, al,," c,: ,'.1 ;, • '.

;"\¡<' ,\,'..considerar, que; Este elemento s e cuentra acreditado, porque basta que el

~'/:;l ~ omodante ,e ~aI devolución del inmueble dado en comodato ar >~J.~~o u dem~ndado, Como igual es er ne lo dicho por el A qua, al referir que; En este
(!-_ '-~I:d('-' (" .,_ 't:::"'~'sen~do; y dado que el dema ad se allanó a las' prestaciones que le fueron---=.;:,...-" . -

A ';;J!~:;l,"cmíeclamádas, es preciso mencio arq e el elementode la prestación, está acreditado,

~~~~~'jpj pues al interponer la deman ',el actor demanda la entrega del bien objeto del
. .'co~ojato, ello por así conveni a sus intereses.' .' .
'~. .

';''-'J'V- El A qua almomento de fallar, d.io pr. hecho, el.que .~ehaya celebrado un contrato de
. . 'comodato entre actor y deman ad ,dad . Itado demandado se allanó a la
. e? demanda. Sin tomar en cuenta, qu '. s r declara confeso el demandado Jorge ./

;> Bolaños' González, queda sin efecto dcha' allan iento. De igual manera al

',") é:ivaJIanamientohecho por el demandado ala demanda d I actor, se le resta valor legal,
: '~"¡"'!tC': .

;; ': . pues; a esta demanda se exhibieron las opias cero cadas por e
.H\Rlt.

.'1.

"
De acuerdo a los razonamientosantes apuntados,es de observarse y se observa, que

el A qua, al emitir su fallo def¡ni~vo,violenta los artlculos 1.195 y 1.196 del Código

adje~vo en vigor. Por /0 mismo, debe considerarse procedente y atendible el presente
agravio.



\me 10 a las dosdireccionesque indica, formulay/o, cuyaconjugaciónno permite,que ni el ./,
' propioactorse pongade acuerdoconel mi mo, par,aprecisarsobreque inmueblese realizoel
supuestocontratode comodato.Esto es así, pues el valor semántico,de 'y' es comqinatorio,
mientrasqueel de 'o' es alternativoo disyuntivo. , ,

Por otro lado el A qua erróneamente refiere, que'; basta atender el texto integral de la

demanda, y se observa narrada en forma clara, precisa y congruente, ya que se _

expreso, lo que se demanda, la acción ,que se ejercito, amén de que no debemos
soslayar que la demanda constituye un todo.

y si bien, la demanda constituye un todo, también es cierto, que el A qua omitió ti'"

apegarse a la Siguientetesis:

AGRAVIO QUINTO:
FUENTE DEL AGRAVIO: Se hace consistir en tos párrafo segundo de la foja 5 de

CONSIDERANDO 11la sentencia definitiva del veintisiete de noviembre del dos mil

quince, el cual reza;

Con relación a la excepción de obscur..tJadde la demanda, al no ser clara ni precisa;

ésta deviene infundada, con motivo e basta atender el texto integral de la demanda y
se observa narrada en forma ciar , precisa y c gruente, ya que expresó, lo que se
demanda, la acción que ejercitó amén qu o debemos soslayar que la demanda

constituye ún todo, y su inter taclón ebe ser integral, de manera que si de su

contenido se advierte que se pusier los motivos esenciales de la causa de pedir, y ,'"

, enfel~ión a ellos se invoc el ac jurldico al tenor del cuai descanso su causa de.¡t:J:>'... ' "

IiI~~~~\~:~i~s:;:n ~;~;::::e s~ pe itió q~vil::;~:~ ::::~~u: ~~::::::~::j:~~~~
lil',)f o toratede la pretensión qu s upó en te proceso.'~'.~>'vTamh[en señ~lo com~ fua del agravio, s resolutivos Primero.-'Segundo y Tercero

:~~!;~A~~ de Ifrntencla definitiva e se combate:

PR~EPTOS VIOLADO - Art' os: 1. ;1.196, 1.250 del Código de Procedimientos

"if~\viles para esta entidad federativa. "

, GbNCEPTOS DEL AGRAVIO.- En añtoala excepción de obscuridad de la
...,:%emanda, opuesta por la suscrita, el julz'inferior, refiere, qué; deviene infundada,

, ,violentando el principio de estricto der ch , pues liasta analizar el hecho 1.- del actor
:~~:'iCIY1l
..~d~de refiere, que; el dia 15 de no'e bre del año 2009, celebramos contrato de.0 "-." .- .

o'MAAmodatopor tiempo indeflnldlto el se or c.,

manera verbal, respecto de la casa h ¡tacón ubicada en



..., México ....••

y por haber sido objetadoen tiempo y forma elcontrat '\de compraventaexhibidopor ei J
actor; emerge la falta de personalidad o falta de legitl¡nación, Luego entonces al no

estar legitimado el actor, no cuenta con la capacidadjufldica para celebrar un contrato '
de comodato. . '"

De acuerdo a los razonamientosantes apuntados,es de bservarse y se observa, que

el A qua, al emitir su fallo definitivo, violenta los artlcul 1.195 Y 1.196 del Código _

adjetivo en vigor. Por lo mismo, debe considerarse proce ente y atendible el presente
agravio,.

DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE'
COMPRENDERLOS DOCUMENTOSANEXOS.
En virtud de que la demanda constituye un todo, su interpretacióndebe ser integral, de
manera que si de su contenido se advierteque se expusieron los motivosesencialesde
la causa de pedir, y en relación con ellos se hacecita de los documentosfundatoriosde
la acción asl como de los relacionadoscon elllfiglo, exhibiéndolos, debe considerarse
que forman parte de la demanda y su contenido, Integrado a ellá; pues estimar lo
contrario implicaría que en la demanda res ctiva se tuvieran que reproducir
integramente todas aquellas cuestiones cont en esos medios de convicción, lo
cual resultaría tan complejo como inneces 10 pues para el juzgador el estudio de la
demanda no se limita al escrito iniciaJ,si o e comprende además el análisis de los
documentos que la acompañan,porque on arte integrante de ella, De no ser así, se
podría.incurrir en rigorismos tales con el ener que reproducir en el escrito inicial de

,:-:~;'~~; ~g~;nd~ tanto los documentos bas de a acción como los que se relacionen con el

,>;;;~},1":-; EGUNrDOTRIBUNAL COLEGI O N MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL
,\~ "1':'/ ,.;" ECIMWSEPTIMOCIRCUITO
~k'.>'o' 11' " ,
: ."",; .,0 Por lo 'Fismo, estamos ante la resen ia de un fallo definitivo, nunca ni jamás apagado ,j

":}. ¡.-:,

a la leqalidad y el derecho, p es; a m s de que el actor al presentar su demanda no dioI

';i'~unipli~iento al articulo7,7 2 del CÓ Igo Civil en vigor. Tampoco revierte valor legal, el
,. ',::, allanaJ~ientohecho por el emanda o, dad .dicho allanamientose le resta valor,

al ser
1
declarado confeso I citado d ndado de la, posiciones calificadas de legales¡

juntamente con las copi r,el Juzgad Familiar de Toluca, del

Juicio sobre Controversia stado Civi, de las Pe onas y Derecho Famíliarque se
"

co~~eneen el expedient_, pro vida por en

con~a que ofrecdura~teJa nstrucclón,con ello acredite que

el inciso 7,- de contestación a los hechos,
mariifiesta; " ...el dla 6 de julio del 2 O&'aJcele rarla ..fiesta de bautizo de mi

. I

sobPIJi' n ,el domicl jo que refiere la actora ( de mis
. (J. CIVIl.. : . ,
'.!<IClA. padres), decidimos ir a vivir la actora .el suscrit junto con mis menores hilos,
::0 ..
'TAr>IA por lo que desde es dla compartimos el domicilio de mis padres, quienes al ver v

que dicho domicilio era insuficíent , con post rioridad me dijeron que me

prestaban la casa que se encontraba socupada onstruida en la

,.
~\~ t-

AGRAVIO SEXTO:

FUENTE DI:L AGRAVIO: Se hace consistir en el párrafo tercero de la foja 5 del
CONSIDERANDO, de la sentencia definitiva del veintisiete de noviembre del dos mil •.
quince, el cual reza;



Por lo que se refiere a las excepciones derivadas de los articulas 7.7,7.8,7.10 y 7.80 del

Código Civil, que hizo consistir en que el contrato de compraventa de __

arece de elementos de existencia y
validez de dicho acto jurldico, por lo tanto es . existente y por no tener impreso en el ~

texto d.el mismo el domicilio completo y ca ecto del inmueble. que se enajenó; estas

resultan infundadas, pues en el present proceso, no debatieron cuestiones de

propiedad, para tachar el contrato de ca praventa que era exhibido por el actor en el

mom~nto de enderezar su demanda, unado a qu se trata de una acción personal y
!

no Una acción real, la ejercitada por e actor en c tra de su demandado.

Tarnbién senalo como fuente del a ravio, los esolutivos Primero.- Segundo y Tercero •

de la sentencia definitiva que se ca bate.

PRECEPTOS VIOLADOS.- 1.3, .7, 7.7., 7.8, 7.10, 7.80 del Código Civil en vigor.

Artículos: 1.195,1.196, 1.250 del Códi de Procedimientos Civiles para esta entidad
fed~ratii¡a. 9 ..
•CctNCEPTOS DEL AGRAVlO.-

AV .;Nr..;
:G
f!-.,.,.•A:';'

flagrante mente el articulo 1.195 d I Código djetivo Civil en vigor, pues dicho fallo

carece de congruencia y exhausti ¡dad, tal es e caso, que ei A qua tuvo por menor las

sig uientesexcepciones:

del Código CI il en vigor, atendiendo que el contrato de

s ausente

,
I«

la DECLARACION PRIMERA, donde dice; QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN
;

__________ , dicho espacio se encuentra en blanco, lo que significa,
que el documento en estudio no pertenece a

-- _. • - .~. -. - , .L _.
/

Cuyas excepciones en estricto derecho, son operantes y atendibles, dado que el contrato de

compra-venta de fecha es ausente ./

de los elementos del acto Jurldico supuestamente contenido en dicha documental pública. No

reúne los elementos de validez exigidos por la ley de la materia, por no .coritener la falta de

objeto, que pueda ser materia de él, o de la soiemnidad requerida por la ley, y; dado que el
objeto, es ei motivo medular o fin de los contratos;

Por otro lado, ei A qua, tuvo por menos la objeción del contrato de compraventa antes

referido al momento de fallar, violentando tanto el PRINCIPIO DE ESTRICTO

DERECHO, como el PRINCIPIO de EXPEDITEZ, dejándome en completo estado de



, A RÁVlO PTlMO:
FUENT~'DELAGRAVlO: Se h e consisti', en los párrafo segundó de la foja 6 del

CONSIDERANDO, de la senten ia definitiva del veintisiete de noviembre del dos mil •

>~uince, el 'cual reza; , '
, 1',

,~" 1;'i almente por lo que se refier a las derivadas e los artículos 1.77 Y 1.78 del Código

6; iI Adjetivo, que hizo consisti en la falta de le itim I actor para demandarle las
"',c' prestaciones reclamadas; de i ual forma n infund as, pue como quedó asentado el

:'0 e9t'l no cuenta con legitimaci n a demandar la ,presta iones que adujo, máxime"

":;~tM'[a demanda fue enderezada en contra de' , siendo que

;'A fue llamada a proces como ercero interesada para su

indefensión, pues [a causa y [os motivos contenidos para objetar dicho contrato de

compraventa, resultan ser suficientes y bastantes, para declarar inexistente el acto

jurídioo contendido en el contrato de compra-venta de fecha ,,' "" ,
,/

, esto es asl, a falta de precisar el objeto que pueda ser materia de

él, luego entonces, la documental privada exhibida por el actor en el juicio principal, no produce

efecto legal alguno, ni es susceptible de valer por cc;>nfiración, ni por prescripción"

A mas de eilo, emerge la falta de personalidad, o la Ita 'mación activa en la causa de
" parte dElI actor seña para emandar de /'

,';J~':: ---.,las prestaciones indicadas y ser 11 ada a uicio la suscrita como tercero, Por lo,"
;;'i.,._. ''''..,; .1i,i".i::jf~~o, deb'e considerarse procedente y a dible presente agravio,

i~,':~>;;.:yDe cuerdo a los razonamientos antes a untad ,es de observarse y se observa, que

":~;:'?~t;1,,'A quo, al emitir su fallo definitivo, iolenta os artículos 1.195 y 1.196 del Código
~G.-~, ~~. .

":-'t!:~,,,adjetivo' en vigor. Por lo mismo, deb consid arse procedente y atendible el presente
lNO, .: ,","L, A, cMIi.. , '

TI.' '.',',' '\ 'agravIo,
e," ,EChf"¡;,:,,,1A

,~. ' "

;~.

conocimiento,

También señalo como fuente del agravio, los resol u vos P mero.- Segundo y Tercero •

de la sentencia definitiva que se combate. I
PRECEPTOS VIOLADOS." 1.3,1.7,1.77, 1.78,7.722 el CÓ~i90 Civil para el Estado de

México. Articulos: 1.195,1.196,1,250 del Código de proce1~imientos Civiles para esta

entidad federativa, ,

CONCEPTOS DEL AGRAVlO,- Estos se hacen con islir, qu el juez inferior, tuvo por

menos al emitir su fallo definitivo, la excepción deriv da de los articuios 1.77 y 1,78 del

Código Adjetivo Civil en vigor. Por lo que hace a la falta d personalidad o falta de legitimación

por parte del actor en el principal , al iniciar un 'juicio sobre ./

terminación de oontrato de, comodato, donde anexa el ~ntrato de oompra-venta de fecha
, I

dieciocho de septiembre de mil novecientos noventa y tres, ei cual no corresponde a Privada

. Por no

estar impresa dicha dirección en la documental privada que exhibe mi contrario,

FALSEDAD DEL DOCUMENTO BASE DE LA ACCiÓN EN UN PROCESO CIVIL

DEBE IMPUGNARSE COMO DEFENSA O EXCEPCiÓN AL CONTESTAR LA

DEMANDA. De una interpretación sistemática dei contenido del articulo 386 del Código "-

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede establecerse válidamente que,

por regla general, se concede el derecho de impugnar de falso un documento en un



plazo que abarca desde la contestación de la demanda y hasta seis dlas anteriores a la

celebración de la audiencia de pruebas y alegatos, lo que implica la posibilidad de que

las partes impugnen la falsedad de documentos aportados tanto al momento de

presentar los escritos de demanda y contestación como en la reconvención y

contestación de ésta, o en algún otro momento del juicio, hasta antes de la audiencia

referida, de .10 que se deduce que tratándose de la impugnación de falsedad del

documento base de la acción, aun cuando opera mismo plazo, delie tenerse como un

caso excepcional y exigir como requisito o con . ión previ ,que la falsedad indicada se

.. haga ~Ier como defensa o excepción al c testar aemanda. Lo anterior, porque
- Po ~

;~~]t.~¡consignadas no correspondan a las de I . erson s supuestamente signantes, o bien,
!!'~',i::-- porqul) exista algún otro vicio formal e le res validez. En tal virtud, atento a la
J 1= l ,¡..•....

- ...=..... natur~lezajurídica de dichas cuestione , es inca cuso que el enjuiCiadopuede y debe
ISA 'i\aIVlt ; .. .

q LOe hacer valer esos aspectos deSdeel m mento de ontestar la demanda, dado que se le
U:/..: .•lA. "

corre,;traslado tanto con las copias del. escrito de demanda como del documento

fund~torio de la acción desde que s emplazado. momento a partir del cual tiene la

oportunidad de conocer elccntenido las irregulari des que pudieran existir, contando

con si tiempo suficiente para la impu naCiónque al efe o considere pertinente y que, a

\) su juicio, afecte la validez del doc mentob . Por tales moti os, es lógico y sano

. . estimar que esas circunstancias de en ponerse I contestar I demanda oponiendo

las defensas.o excepciones que forman parte de I litis del juic ; lo que a su vez le

permitirá contar con la posibilidad de promover el incidente ca tenido en el referido

. lV'iLnumeral 386 del código adjetivo civil en comento dentro del lazo establecido yse
. ; lA resuelva congruentemente la litis plélnteada en juicio par que no se preste a
.'.1." maniobras retardatorias, contrarias a derecho y a I s principios proces¡;¡lescontenidos

.en la ley. Considerar lo contrario, esto es, que o se tuvier como requisito para

impugnar la falsedad del documento básico que se hiciera aler como defensa o

~xcepción al momento de contestar la demanda y, Plore~de, que ~o formara parte de la
litis planteada en el asunto, traerla como consec~encla, en p mer términO, que la .<\

. demandada pudiera impugnar con posterioridad y ~ubsanar omisiones del escrito de

contestación respectivo, aun sin haberlo presentado y, en segundo lugar, que pudiera

oponer, en su caso, defensas y excepciones que no formaron parte de la litis en el

proceso, con la subsecuente violación al principio de igualdad procesal de las partes

que debe regir en todos los procesos judiciales: SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 3186/2004. Alejandro Leal

Cortés. 27 de mayo de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernández
de Mosqueda. Secretario: Hiram Casanova Blanco.

Por otro lado, el A qua, tuvo por menos la objeción del contrato de compraventa antes.
referido al momento de fallar, violentando tanto el PRINCIPIO DE ESTRICTO'¡

DERECHO, como el PRINCIPIO de EXPEDITEZ, dejá~dome en completo estado de

indefensión, pues la causa y los motivos contenidos para objetar dicho contrato de



compraventa, résultan ser suficientes y bastantes, para declarar inexistente.el acto

La'testimonialde _ con fundamento
~,~ _ "r

, , oe~ articulo 1.359 del CódigoCivil 'etivo e la 011 a suerte juridica, pues de las
"~ /'

:,"'~~gHtas forrtiuladasa los testigos, se advierte que I ter ero llamada a proceso•
" ,;" . , " ~

egoavivir al inmueblemotivodel 0001 dato,por la relaciónque la unía
z, éste fue qui n c letiro el actojurídico base de la

'¡~',;-~

:i'o~q.El I demandado
.. :' opretensíón.

',':"11:,:") r . .
":;~'~.!B'¡I1nseñalo co~~ fuente del agravio, los reSOIUti¡O Primero.- Segundo y Tercero

. 'R;~~~I,a.sentencla definitiva que se combate.

PRECEPTOS VIOLADOS.- articulas 14, 16, 17,133, la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos Articulo 8° de la conve1 ión Americana sobre Derechos
Humanos. Articulas 1.195 y 1.196 del Código adjetivo n vigor.

. I

CONCEPTOS DELAGRAVIO.- Estos se hacen consi 1.1', en que la testimonial ofrecida

por la suscrita, corrió a cargo de o asi como
v.

lo dice el juez inferior a cargo d Lo que se
acredita con la audiencia testimonial de fecha iI

•. Lo que doy a conocer para el efecto de acreditar la falta de incongruencia y
exhaustivida'dde parte del A qua.

Es de vital importancia observar también, que el juez inferior, al emitir su fallo definitivo,

deja de observar que el testigo , al dar sus

generales ante la presencia judicial, dijo; llamarse correctamente como a quedado

escrito, ser de veintiún años de edad, orl~inario de Toluca Estado de México, con
domiciHoen ese lugar en la c

jurídico contendidoen el contratode compra-ventade

esto es así, a falta de precisarel objetoque puedasermateriadev
él, luegoentonces,la documentalprivadaexhibidaporel actoren el juicio principal,no produce
efectolegalalguno,ni es susceptibledevalerpor00 rmación,ni porprescripción.
A masde ello, emergela faita'de personalidad,o I faltade legitimaciónacl/vaen la causade
parte del actor señor o.. , para dem ar de ... _
_ lás prestacionesindicadas y ser 11 adaa juicl la suscrita00010 tercero.Por lo

mismo, debe considerarse procedente y at dible el esente agravio.

"",,:' De acoerqo a los razonamientos antes a untados es de observarse y se observa, que

:~:' ,~;".' "'" I A quo,¡ al emitir su fallo ~efinitivo, v olenta s artículos 1.195 y 1.196 del Códi99 ~
;!~:i';31~a 'etivo ~n vigor. Por lo mismo, debe onsid arse procedente y atendible el presente
'.~' ~1 " .l.,,,,, ,. ~ ravlo,
:j~t' .l. ••. ::.:¡ . ,

.~ o:'::~~,(J
ND:e ":~ U\ Cl1ll.

s;~;...:;~~¡p,FUENT~ DEL AGRAVIO: El párr fa cuarto> que obra a fojas 6 del apartado de los

Considerandosde la sentenciadefi itiv de fechaveintisietede noviembredel dos mil quince.
Quea la lelra reza:

. .:;).



.
- ~ ~ ••• 0.Al ser examinado el testigo n la pregunta 15.-

Dirá el testigo si sabe y le consta, conocer fisicamente la calle de PRIVADA FLORIDA

en Santiago Tlacotepec, México. CONTESTO: sr, es donde yo vivo.

Lo que significa, que mi hijo J

Como igual al dar sus generales la testigo

diecinueve años de edad, don domicilio en

como terceros llamados a juicio,

violentando sus garantías fundamentales de estas "-

Pidiendo que esla H. Sala Civil, se pronuncie respecto, pues aunado a ello, la

garantia de tutela jurisdiccional descrita en el artí lo 17 de la Constitución Política de

los Estados unidos Mexicanos, puede ser defini como el derecho público subjetivo
que toda persona tiene, a ser olda, con las deb s garantlas dentro de los plazos y

términos que fijen las leyes, para acceder e manera expedila a tribunales

independientes e imparciales; a plantear una pr t sión o defenderse de ella, con la

finalidad de que a través de un proceso en cuy esarrollo sean respeladas ciertas

formalidades, se decida sobre la pretensión o d fensa y, en su caso, se ejecute la
decisión correspondiente.

Siendo los órganos jurisdiccionales los que deben slar expeditos para impartir justicia

en los plazos y términos que fijen las leyes, lo cual' implica que los órganos del poder

público estén impedidos para supeditar a condición alguna el acceso a los tribunales,

pues al establecerla opondrlan un obstáculo entre gobernados y jueces.

El principio de expedites implícito en la garantia de tutela jurisdiccional, es concordante

con las garantías judiciales reconocidas en el ordenamiento legales de fuente

internacional, como lo es el artlculo 8° de la Convención Americana sobre Derechos

...~.,.



omitiendoprecisarei iugar,,la hora,y ante que personas e celebradoel supuestocontratode
I

Comadato,emergiendoia excepciónde obscuridaderi¡s demanda,Esta prueba la relaciono
conel AgravioPrimero,con plenovalor probatonoy sedrs hagapor su propianaturaleza.

" ~,~:JAJNSTRUMENTALDE ACTUACIO ES.- Consistente en el escrito inicial

)'1~Mlj•• ~,demanda del actor, quien refiere en elhecho . que; 'el dia
:0 celebramoscontrato de comodatoporljempo :n efinidilo el señor
, ú,r,. _ y el suscritode maneraverbai, respectoge a casahabitación~bicadaen.,

Humanos, mismo que se trascribe con fines ilustrativos, establece: que toda persona

llene a ser oida, con las debidas garantias, y dentro de un plazo razonable, por el juez.
Por tanto, a los derechos fundamentales previstos en la Carta Magna, le son aplicables

consideraciones sobre supremacia constitucional, en términos de lo previsto por el

numerai133 constitucional, siendo indudable que p ra emitir una resolución se debe

cumplir con las garantlas de debido proceso leg y de legalidad que se encuentran

contenida en los articulas 14 y 16 de la' ons' ci6n Polltica de 109sEstados Unidos

Mexicanos. En este orden de ideas, es en I ,nci6n jurisdiccional como esta indicado
en la parte in fine, del último de los num r, les citados en relaci6n con el articulo 10

Constitucional, en donde los, 6rganos j sdiccionales están obligados a preferir los

.~." ,derechos humanos contenidos en la nstituci6n y Tratados Internacionaies, aún ae .:::~\ pesar ide disposiciones en contrario ~'se encuentren en cualquier norma inferior, a

ft~, 'Ji ,) travé~i del control difuso ex offi i de constitucionalidad y de acuerdo con la

"~;/ interpretaci6n que mas favorezca s derechos fundamentales de las personas.
~~:~~. l. -.

agravio.
;
;~

~: ::.,í" ,); .;':'~':ro1
L :•., D~ acuerdo a los razonamient
[L~.. ,';:!A'

,.-:.)

2.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en el escrito inicial.------
de demanda del actor, quien refiere en el hecho' 1.-, que;; ' ...respecto de la casa
habitaciónubicada en

_, Toluca, México,'Anotandoen medioda las dos direccionesque indica, la fomrula
y/o, cuya conjugaciónno permite,que ni el propio actor se ponga de acuerdocon el mismo,
para precisar sobre que inmueblese realizo el supuestocontratode comodato.Esto es así,
pues el valor semántico de "y" es combinatorio, mientras que el de 'o' es alternativo o
disyuntivo..Esta prueba la relacionocon el Agravio Primero,con pleno valor probatorioy se
desahogapor su propianaturaleza.



3." LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en el auto de fecha

e, respecto de las posiciones que fueron calificadas

!
1
1

de legales, siendo las siguientes;

2.- Es cierto, como lo es, qué; usted en el terreno que compró construyo unos cuartos,

para que los hijos que usted procreo con

tuvieran un hogar.

3.- Es cierto, como lo es, qué; usted en el mes

4." LA DOCUMENTAL P
~ de fecha .

, ,~ de acreditar; la falta de personalidad o falta de legitimació por parte del ctor en el principal

/ , al iniciar un juicio sobre ter inación de co trato de comodato,
dondeanexa el contrato de compra-ventade fecha dlecloc o de septiemb de mil novecientos

:.'V1ooventa y tres, ei cual no corresponde a P. _.,t~
, Estadode México; Por no estar Impr sa dicha dire

privada que exhibe mi contrario.Siendo procedentes las si uientesexcep iones:

La excepción deriva del articulo 7.7 del Código Civil en igor, atendien o que el contrato de
compra-venta de fecha

de los elementosdel acto jurídico supuestamentecontenidben dichadocu ental pública.

La excepción deriva del articulo 7.8 del Código Civil en vigor, atendiendo que el contrato de
compra-ventade fecha di no reúne los •

elementosde validez exigidospor la ley de la materia.

La excepción deriva del articulo 7.10 del Código Civil en vigor, atendiendo que el contrato de,
compra-venta'de fech por no

contener ia faltade objeto, que pueda ser materiade él, o de la solemnidadrequeridapor la ley.

La excepción derivada dei artículo 7.80 del Código Civil. Dado que el objeto, es el motivo

medular o fin de los contratos; lo que no acontece en el contrato de fecha

al ser omiso por no estar impreso en dicho
documento, el domicilio completo y correcto del Inmuebleque se enajena, esto es asi pues; en

la DECLARACION PRIMERA, donde dice; QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN

, dicho espacio se encuentra en blanco, lo que significa,
que el documento en estudio no pertenec

, municipiode To/uca,Estadode México.



en la pregunta 15.-

,
- -._--- -. -- .-

•,
.---------

5.- LA DOCUMENTAL PU te en la credencial para votar del

actor Es importante acer ver, que él actoral"
al comparec r ante la prese cia judicial, declaro tener su domicilio

ONES.- C nsistente en la audiencia

. Lo que doy a conocer

Cuyas excepcionesen estrictoderecho,son operantesy atendibles,dado que el contratode
compr8-ventade fecha , es ausente
de los elementosdel acto Jurldicosupuestamentecontenidoen dicha documentalpública.No
reúne ios elementosde validez exigidospor la ley de la matena.Por no contener la falla de
objeto, que puedaser materiade él, o de la solemnidadrequeridapor la ley, y; dado que el
objeto,es el motivomedularo fin de los contr1s, Estemedio de convicciónlo relacionocon
los agraviossextoy séptimo,obra en autos,se/desahogapor su propianaturalezay tienepleno
y absolutovalorprobatorio,en términosde I .

particular

vivir en dicho domicilio. Com igual se iden . ICO con su Credencia para Votar número

5428009662899, cuya copia obra en autos, n cuya documental pública se especifica el

domicilio antes referido. C cunstancia és . que permite acreditar, que el actor era,
imposible haber celebrado e nlfato de dato con especto
j

d~1inmueble ubicado en caliejo . Esta.,
ptueba ~ene pleno valor probatorio y la re

,:-, ..i.
. ;•.

Como igual al dar sus generales la tes~go

diecinueve años de edad, don domicilio e

_MéXiCO
Al ser examinada la testigo

DICHO; Porque conozco a la señora

González y al señ

, respondió a la RAZON DE SU

Y al señor Jorge Bolaños
, y PORQUE VIVO EN EL DOMICILIO



•
-- --------

Lo que significa, que mi hijo junto con su

esposa viven junto con su menor hijo en _

, México. Son mayores de edad, como

se acredito con sus identificaciones. Circunstan a ésta, que no tomo en cuenta el juez

inferior, para REGULARIZAR EL PROCEDIM NTO, en raz6n de prevenir al actor de

este juicio antes de dictar sentencia, par llamar a juicio como terceros a los CC

. (. ,
~i'

;
,l .

. '; ! .

PRIMERO.- Tener~e'por p esenta a con este escrito y reconocida la
.~¡ .

persbmiiidad con que comp~réi.CO,co o terce llamado a juicio.

SEGUNDO.- Tener de ini par! por int úesto RECURSO DE APELACION en

~abos efectos, 'en contra de la sente cia de fecha veintisiete de noviembre... .
;~.de dos mil' quince, el cual me fuera no . en día Ir inta de noviembre del dos mil

.-'" .
d 8 nce. Cuyo Sentencia me causa AGRAVIO .
.' ú>' TERCERO.- Tener por seftaladasco o consta cias que integran el testimonio

. 'cj c~~pelaci6n; todas y cada una de I~s~ct acianes que constan en los autos del -
:~,\ie¡M¡senteexpediente. ..'

.t~U ,", ..,_'

-"'i,i, CUARTO.- Admitir el presenterecu so de pelaci6n, corriéndole lrasladoal
. "."

actor y demandado en este juicio, con copia El 19S gravios que se contienen en este
. '", .. ",

documento, para que manifiesten lo que les orresp nda en términos del artícu101.382

del C6digo Adjetivo en Vigor y se de cu piiml nto al artlculo 1.385 del mismo
ordenamiento legal. Anexo dos copias para Ir slado
PROTESTO LO NECESARIO

fe .:\ inmediEitacon el agravio octavo:

".:'~.;~.,.

r .

: ,',. Esta :prueba goza de pleno valor~.

Toluca, México. Diciembre del dos mil

.. -', ."



os, S,ª tiene par presentada a Hilaria
(menta '1 con fundamento en los
1.167, 1.370, 1.371; 1.177,
igo d/2,Procedimientos Civitl2.s,
so /2,apelación, interpuesto

ntra d la sent/2,ncia de fonda
mil q ince, as(, se tiene par

re quir¡ce, de das mil quince,

Toluca, Estado de México, diciembre quince de dos mil quince. La
secretada da cuenta al Juez con un escrito en una foja signado por

. , presentaski' en oficialía de p.artes de
este juzgado a las doce horas con clhcuenta '1 tres minutos de. .
diciembre catorce, de dos mil qu\nck, registr a con el número

•
g9n{2.015i en el libro de promociO{1.i¿Sde ~ Juzgada, a la que Si¿
escrito di¿ apelación '1 copias di¿ traslada. nste,

"~:..v/,lOJn i¿(escrito de cuenta '1 al
,,1" . Angi¿lita OJrana Olvera, 'lista

artV:.ulos.1.160 fracción II 1.166,
1.179, li180, 1.18.1'1 1:3 .J del Có
se\admite, con ambas ¡¿fer,:as el r
paila t¡¿rcera llamada a j ICla,
de:t veinti siete de nr,l'liemh _ de do
hecha la expresión de agravios,

'"

, ;:.
. '/J!.

ccih funt.;lamentoen los artículos. 1. 8'2. '1 i.;la::: del CÓdigoAdjetiva
Civilen cita, con las copciassim~tI2.séxhibid s, gehidame.nte se.lladas
'1 cotejadas, córrase traslado a las artes, ra que dentro del plazo.
tres días" si I.a desP...an, cor\te ten lo agravios de la p.arte
recurrente, '1 sefíatl2.ndomicilio en esta ci 4ad de Taluca, p.ara que
se \/2,pracbquen las notifir.;acion"" que ehan ser p.erson.atl2.sen
Segunda lnstanda, con el ap¡¿r ibimle.n .. Para el caSQ de ser

" , ,,"
omisas, S/2,tl2.spracticarán par medádeüsta'l haletin judicial.

Transcurrido dicho plazo, en wrmi os de los diverSQs 1.177 '1 1.185
del Código de ProC"'Aimientos 'viles, remítase el expediente
401/2.015, así como los dacument0i> exhibidas par las partes '1 el,
cuaderno de ap.elación, a la Sala Ci';.ilRegional de Taluca en turno,
del Trihunal. Superior d¡¿1usticia d¡¿lEstado de México,

Fórmere cuaderno d¡¿ apelación, lo anterior con fundanmnto en el
art(culo 1.18.4 del código [¡¿ferido,

, .
\ ,"

.•." .•.-"" -", ..'



Notifíquese

[,, :.~...
l .....

---';¿?e-e-- ~-secra_

Acuerda y firma el Juez Se.QU do Civil de Primera Instancia, .de
Cuantía Mayor del Oistrito Ju 'cial de Toluca.,IMaestro en Oerecho
AntonÍQ Flores Ánl;le\és, qu. actúa ~on se~retario de a~uenlos
Ucenciada Eva María Maden Cruz Garda, quien firma y da fe de lo
actuado, Ooy fe,

",""-.
"' ..

, .,...,' • vI:': NUTlF1CAC10N.- tn ~"';,
ea. '30. horas, del día 1(, del mes de , del año ilUo, , •.

i 7\:?ts , el sus(;,ito Noriticador del Juzg do' ~"-¡ .,~

Primera Instul1cia del DÍ'SlIito Judicial de cLu • NOTIFIQUÉ
c\ o.b , cle fecha t5_ ., por

Medio cle lisia y hoktín judi<Jial número 6"; , de e~1n misma
fedHI, d'.~ cn"l'onniliad con Jo establecido por I Artkulo. "''!ocle! Cüdi"o de
Procedimientos Ci viles en el Estad de ~xioo-.-¡'..-....-.~,..--DOY

\

SEMT

\

,.



)Ol"- ~~.(}L4 CWIJ,.,.
T0LI~{~A
:CKe ~j.,alp.

Certifícacíó
En Toluca¡ Estado de México¡ ener siet ¡ de dos mil dieciséis¡ la
Licenciada" Eva. María Marlen Cr Garla¡ Secretario de Acuerdos
adscríta al Juzgado Segundo Ivil de rimera Instancia del Distrito
Judicial de Toluca¡ Estado Se Méxi o¡ certifica: Que el plazo de
TRES DíAs para cont star los a . s expresados por el,
recurrente¡ corrió del di císiete d diciembre de dos míl quince al
seis de enero de dos míl dlecls . ¡ certificación que se hace para

C-:',.,.of efecto legales a que haya lu aro Do fe.

i~\.;.;¡.~-;,':".
", :;/.~{.,/'q -~)

-"1."'",'1'( ,t:.y
~:.:.~~0'i,;:""

t
!
i



SEPROMUEVEDE~E
LOS
AUTOSDELEXPEDIENTE
NÚMERO
401/20

C. JUEZSEGUNDODELOCIVILDEPRIMERA
INSTANCIADETOLUCA,MEXICO.

~rl~''''':-'''''''"
n. ~.'

con la personalidad que tengo.
S autos del expediente que al rubro se
oír y reci~ir todo tipo de notificaciones

.¡cado en la Calle d

Que con fundamento en lo dIspu .
.CÓ~igo de\procedimientos Civiles Vigente en el do de México, vengo a
dan CONT TACION A .lOS AGRAVIOS ex¡) esados por el TERCERO

., '.:~:-:- !

INTERESAD<¡Jseñora lo cual hago de la
siguiénte manera:

. .-.\

ENCUANTOAL .RIMERO.
'~J'!'o',"'Cf""'~' _,o, ,.

Resulta inatendible lo aseverado. r la apelante, pues basa su
violación en los preceptos que se fteren al capítulo de pruebas
tre otras cosas que en el juicio quenas ocupa el suscrito omitió

precisar el gar, la hora y ante que personas fue celebrado el contrato de
comodato e tre el seña yel suscrito y lo cierto
es que con I s pruebas ofrecidas de mi parte, quedó plenamente demostrado
que el citado contrato de comodato, .efectivamente se celebró en la localidad
donde se Ub\Ca el inmueble, la hora en que ambas partes. dimos nuestro
consentimiento yel objeto del contl:ato, lo anterior en virtud de que primero
el demandado se allanó a la demanda planteada
de mi parte, en la CONFESION de la tercero interesado existe la

~. J manifestación de la señora de que ella
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el A qua dio a la
n la sentencia

.15 porque según su
señor" lo que es

II ' .. Id' '1' I ' I -.. ':/1. Iego a VIVira omlCI10 que e preste a senor ._. __ porque este u timo a
llevó a vivir, TAMBIENHAYLAMANIFESTACIONDE QUE ELLANO QUIERE
DEVOLVERELINMUEBLEde mi propiedad en la mi~ma confesional, aunado a
lo anterior, hay que recalcar que el Juez inferior recibió la testimonial
ofrecida de mi parte para demostrar en el juicio de primera instancia que el
contrato de comodato efectivamente existió entre el se~

..
;Así mismo la apelante se d le

~ONFESIONEXPRESAdel señor J
de fecha veintisiete de noviembre del ño
oi. .

-.:entendir'nientohay una CONFESIONflCfA d~t mism
/ .

. incomprensible porque a una confesión fleta j más uede dársele el valor de
'~Gn~¿onfesión expresa, máxime que dicha ,onfe ión fue ratificada por el
:~;~lTrposeño_, no obstante 'la ratifickciónexisten diversas pruebas
"como la documental publica, privada, teStitonial otras que en su conjunto

hacen que el juzgador tenga lo e[eme tos su (cientes y bastantes para
determinar la procedencia de mi ac ón y po, tanto para condenar al
demandado a las prestaciones que le edamé en imera instancia.

.~ ..

ENCUANTOALSEGUNDOAGRAVIO.

Este agravio es irrelevante y deberá ser declarado improcedente en
virtud de que la TERCEROINTERESADOpretende relacionar hechos distintos
con los expresados en mi escrito de demanda y con lo expresado en los
escritos de contestación a la demanda, pero fo cierto es que el suscrito con
todos y cada uno de los medios de prueba ofrecidos de mis parte demostró
de manera por demás clara, la CELEBRACIONDELCONTRATODECOMODATO
entre el señor _ yel que suscribe respecto del inmueble de mi
propiedad, y si bien es cierto que se ¡'lamó a juicio a fa señora_ .

, es por el motivo de que el señor .no se



.~

quien habita el

en, I juicio de primera instancia, se le
de ilWef'OO lo que establece el artículo 1.77

el Estado de México por la razón
, pues pretende hacer valer

a en el juicio, cuando no existe
contestación a la demanda V

y el tercero, 'puede de acuerdo
Juñdicas de la Universidad

I.to tribunal, al definir V señalar que
. .o, poi' lo tanto cada uno tiene
deben de confundir dichas figuras.

!Opaca: Décima !Opaca, Registro: 2004025, Instanóa: Tri es Colegiados de Circuito, Tipo de

Tesis: Aislada .' I
Fuente: Semanario Judicial de'la Federadónysu Gaceta \
Libro XXII,Julio de 2013, Tomo 2
Materia(s): Civil '
Tesis: 1.30.C.111 C (lOa,)
Página: 1450

TERCEROINTERESADO.1Se da el carácter de tercero .esado a la persona que sin ser
parte en unjl;lJcio interviene en él para deducir un derecho para roadyUVar con una de las

~es si es lI~rnada a ello, o cuandG te!lgaconocimiento de ,u cualquiera que sea la resolución

:~+.~u,.\:;~e:,..;e;".fcte por la autoridad judicial oompetente pueda ca. ¡ algún perjuicio irreparable.
,.-'" ''', fl doctor... ... ~;%:.. d,I tercero interesado es, en resumen, un ser Iitígan e \le se encuentra obligado en todo
\J\~~-'?9'a prestar auxilio a los tribullalesen la averiguación I verdad ...

:..•..•:~;/ . - ..

~".'l"'-'";.~terior lo confirman losaiterios de nuestro •
:Ia, figllraCd~1 tercero interesado y litisconsordo 00 son J
..,.",.:.,.;~..n
' •.~i11;itesen.cuanto al ejercicio de sus derechos, por tanto n

L1TISCONSORCIOPASIVO NECESARIO Y TERCERO llAMADO A JUICIO. SUS DIFERENCIAS
(ARTfCULaS53 DELCÓDIGODEPROCEDIMIENTOSCMLES PARAEl. [)ISfRfTO FEDERALy 1094 DEL
CÓDIGODECOMERCIO).

El Iitisconsorcio pasivo necesario previsto ene! artíwlo 53 ~ Código de Procedimientos Civiles
para el Distrito Federal, tiene su razón de ser en la existencia de juicios en los que debe haber una
sola sentencia para todos los .Iitisconsortes, dado que legalmente no puede pronunciarse una
decisión judicial válida sin oírlos a todos,pues en 'Virtud del 'Vinculoexistente en la relación jurídica
de que se trata, es imposible condenar a una parte sin que la condena alcance a las demás. Por lo
que el Iitisconsorcio es un presupuesto procesal que debe seF analizado de oficio, porque no



pero es claro para los
, tercero

al ún derecho propio por el cual
N máxime para cuestionar el
dominio del bien que hoy habita.

México...U lo ue se reitera r arte de la C
.i :_~ . '..) ,~: "! ,:t.,

\1~l'l'la\ se ún contestación al hecho 'IV !

:~d'Enocedoresdel derecho civil que la sen
,,",,'

interesado jamás señala que a eUale asist
se le faculte a instaurar 'la RECONVENCI
acuerdo de voluntades por el cual adquirí

TERCERTRIBUNALCOLEGIADOENMATERIA()

Amparo directo 406/2011. Rubén fernández aladez. 17 e de 2011. Unanimidad de
votos. Ponente: NeÓfitoLópezRamos. Secretario: Mariano r Reyes.

';:-, ' ' ":, ' 1
<,':.'.,,:\ Enconsecuencia, en el presente juicio el,fe cero interesado no reclama
nmgun derecho propio, 013 !Va en la que denomina
'" . , f

':~ontbstaciÓn u
'1 (,,-
'übítada

puede dictarse una senteocia Yáfida sin que se llame él todos aqtJe\Ios sujetos que pudieran
resultar afectados con 'el dictado de esa sentencia. En consemencia, el elemento esencial del
Iitisconsorcio pasivo necesario es ¡a existencia de una situadc?n o reladón jurídica indivisibleen la
que, todos aquellos que pueden resultar afectados, debe r ¡¡amados ¡¡juicio, a fin de que pueda
deddirse válidamente la litis fijada, lo que no podría por separado, es decir, sin oír a todos
los interesados, pues en virtud del vinculo existe en la reIadón jurídka de que se trata, no es
posible condenar a una, parte sin que la alcance a la otra, por lo que es necesario dar
oportunidad de interveriir a todas las part interesadas en el juicio para que puedan quedar
obligadas legalmente por la sentencia que egue a dictarse. Por tanto, el tercero llamado a juicio
regulado en el precepto 1094, fracción Y 1203, úttimo apartado, del Código de Comercio, es
aquella condición jurídk:a de quien sin actor ni demandado, se 'tuye como parte en un-'-'---._-,. ~
proceso ya incoado, ean la pretensión de Obtener una sentencia vorable a sus intereses, sea

'iPb(hgci~i¡);econ la pretensión de uno los litigantes o exduye de eDa. Consecuentemente, el
l •...1::',/.". _ /. ", ", .
,~g¡:c~ro l,!a.ñi;¡doa juicio es toda per que no es p;¡rte origi en el conflicto que ha originado el
t¡¡'F6'2'éso;' pefo 'que intéÑiene ene! mi o para auXiliara al de las partes o bien para ejercitar
~ít\Ín'd~rec~¿. Una de las finalidades 'Ramar a juid, a terceras personas a fin de que se

1o"if¡'¡>~irena:íilitisy la sentencia que se dict al re5ReCtol depal'ealguna consecuencia jurídica, es
~ldé.peirmitir que intervengan con casi tod los der de una parte, con lo cual se respetará
U~rantí¡¡Ii:!e-audienda pre,;a pudiendoapo, r t o aquello que ayude a la parte que coincida
q lP1-li,if\'s'i~acióndel demandado, auriquede ro ' indirecto, porque su vinculación sea con el",ECA'E rl"l",i>"i

demandado y 'no directamente con la aetara; dá asi mayor seguridad jurídica a las partes V
'/, .

respetándose la cosa juzgada.

ENCUANTOALTERCERb.
1

Este agravio que se contesta es por demás inatendible, improcedente y
por tanto injustificado, pues la apelante pasa poli'alto que el A quo resolvió
respecto de una ACCIONPERSONALy no de una real, es decir que en mi
escrito de demanda hice valer dentro de mi prestaciones la TERMINACION
DELCONTRATODE COMODATOy sus consecuencias, jamás estuvo en
discusión el derecho por el cual adquirí el inmueble que el día 15 de
noviembre del 2009 le presté al seño~ quien se comprometió a
devolvérmelo cuando yo se lo pidiera, puesto que no fijamos fecha para que
me lodevolviera, por tal raz.ón.elJuez.inferior en su sentencia determinó la



procedencia de la acción y por tanto se le condenó al demandado a las
prestaciones reclamadas de mi parte, siendo esto por el motivo de que el
suscrito demostré con todas y cada una de las pruebas los elementos de la
existencia del contrato de comodato, que a{oposición a que me sea
entregado el inmueble de mi propiedad y e .erecho que tengo para que me
sea devuelto el inmueble dado en COM ATO,sin embargo la recurrente se
duele de que no se hace el análisi del documento (contrato privado de
compra venta) por el cual .adquirí I ' propiedad y el Juez de primera instancia
por demás acertada asevera den o de la resolución que hoy se combate que
la situación que resuelve es de . aturaleza person y no real y es cierto, pues

" .

Dile! seña y el que' y contesta, aparte de otras

1;,'.~..~~nes '111.~galeS,la que discuti s fue refe,r, oteal ,contrato de comodato
e fecha :}!S'de noviembre del 2009, 'cho emandado jamás cuestionó mi

," lPtiedad \Y es la TERCEROINTERESAD la que sin ningún fundamento
~ETA el;multicitado documento de pr ie d, cuando repito el jUicioen

~~) .

;~'era in~tancia se centro sobre una c estión ersonal, lo que hace que el
:TAagravioexpresado se irrelevante.

)

ENCUANTOA C

.,;. ., .!=nel agravio que s~contesta,el apelante /ace valer lo mismo que en
.- r"., " ", .

el primer agravio, por lo,qUedicho agravio debe ser inatendible y declarado
,ii;'proc~dente, pues e~la sentencia de fecha 2 de noviembre del año 2015
",<;' !

'~rAquo realizó una imp~ble valoración d las pruebas poniendo una
'f.rente a las otraS y s~bretodo valorándolas n lo individual como en su
1::,-. ,.¡~): I'".Y' '. " " , ¡/cqrJunW, tal y como lo establece el CAPITUl,' EFERENTEALAVALORACION
,DE LAPRUEBAdel Código de Procedimiento Mies Vigente en el Estado de

. ,....~México, pues este dice QUE ELJUEZGOZA; LIBERTADPARAVALORARLA
PRUEBAS...LOHARATANTOEN LOINDlVIU COMOENSU CONJUNTO...
por tanto la sentencia dictada en el jui io que nos ocupa es PRECISAY
CONGRUENTE,pues el illferior atinadam nte visualizó que se trata de una
acción personal, pues se involucran la vo untad de dos personas capaces de
obligarse y es por ello que el suscrito ,xigié ante la autoridad judicial el
cumplimiento de la misma, es decir si e presté mi casa al señor_

este tiene la obligé'!ciónde devolvérmela, pues así lo
pactamos de manera verbal (contrato), además dentro de dicho acuerdo de
voluntades establecimos que el seño~rne dev.olverÍami casa cuando
yo se la pidiera, cosa que ya hice y es la TERCEROINTERESADO,quien se niega
a entregármela, quien lejos de acreditar algún derecho se ha encargado de
interponer recursos innecesarios, como el que hoy se ventila.

ENCUANTOALQUINTOAGRAVIO.



~.•.' Es confuso dicho agravio, pues a la apelante se le olvida distinguir
entre una excepción y una defensa, yaun cuando Van en el mismo capítulo
de excepciones de una contestación de demanda no iene el mismo fin, pero
es incomprensible lo alegado en el agravio q se contesta, porque aun
cuando son argumentos ya vertidos enotr agravio, resulta improcedente
atenderlo por los sigqientes motivos' y ra nes, el que suscribe demostró su
ACCIONy es al demandado a qui n le ce .esponde demostrar. sus
excepciones y defensas y asíacont "' , . . io, ahora bien lo
argumentado por la apelante esinfruetuo y poco pro sional, ya que
refierede1'ítro de su agravio que se debió pre ,ar algunos dat s en el escrito

-~ :,:~
.o~ demanCla "como son la hora y las p sanas que se ncontraban al

'I~.' ,ó~£nto 1ecelebrar el contrato de comod to" lo que. no es ierto pues con
~•. 1 af~n de encontrar la verdad de tos hec os, el juzgador y as partes en el
;' i ~¡gpued~n hacer uso de los medios leg les para llegara lIa, por lo que el

. 4. ~,.~~ su s.'rnté.ncia d,e fecha 27 de novi mbre del año 2 15 ~~tableció ~ue
~~,omanera\por demascolltundente e' actor probo. s aCClon, no aSI el
~'1d'emandadolla TERCEROINTERESADOus excepciones j defensas.

ENCUANTOA SE OAGR V¡£.

. I
\. .¡ Este agravio me permito contestarlo de la m'ra manera que tercero,
. )mo~~fo por el cual pido a Ad quem que se tenga po Jranscrito en lo medular,
/ qeseimdo agregar que no se confunda a esta aut hdad judicial de segunda
i~\stancia, porque lo aseverado por la apela ~iees incomprensible e

G]\~~atendible, pues pretende nulificar el instrumeto privado por medio del.
¡'''ooal adquirí la propiedad, por que según su dich el acto jurídico no existió,) . .

R¡.JO anterior es falto de razón por parte de la TE CERO INTERESADO,pues
"- !

como es posible que pretenda afirmar que un 'eto no existió si ella no
.o..~ intervino, el aeto puede tener vicios, lesiÓn, puee carecer de formalidad,

etc., pero solo las partes son las interesadas para hacer valer la inexistencia,
de un acto, no cualquier persona, pues para hater valer alguna acción hay
que estar legitimado y la tercero interesado ~Io tiene legitimación para
hacerlo, ahora bien en el caso que ClO ocupa q edó por demás claro que
entre el demandado JORGE y el suscrito CE EBRAMOS CONTRATODE

Ypor tal razón se dietó la sentencia q~e hoy se impugna.

. '. ENCUANTOALSEPTIMO~GRAVIO. .

Es irrelevante e incongruente lo expresado por la apelante en el
agravio que se contesta, se le olvida a la TERCEROINTERESADOque no es la
propiedad la que está en discusión (derecho real) sino un derecho personal

...• (contrato de comodato} y si ella considera que puede discutir respecto de mi
propiedad, tendrá que iniciar un juicio diverso y acreditar ante la autoridad



~ judicial el derecho que tiene para ello, por tal motivo su agravio deberá ser
desestimado y declarado improcedente, máxime que la litis secentró entre el
señor y la apelante fue llamada
a juicio como t~rcerointeresado, de la misma forma que ella argumenta que
no estoy legitimado para promover el presente juicio, me pregunto y quién
la legitimó para cuestionar el documento que di la propiedad, en ese
orden de ideas, hay que aclarar al tercero int esa y al A QUEM que por
medio de una excepción no se puede nulific r un o (contrato) y la tercero
interesado da por hecho que mi contra o no lene valor, lo que resulta
irrisorio, pues solo una autoridad judici com tente puede determinar tal
circunstancia y hasta hora no habido n ngún ronunciamiento de autoridad

~~ente, por tal razón aún cuand fue bjetado mi contrato no se le

i:-ue,~>~:'tstar valor probatorio, pues no exis e prueba que demuestre que ya
~ue núlifl ado../ !ji

\ • J ,
• I • ,,¡J "

,~ ~::.~..f .•.;;..

~ __~!:}' RESPECTODELO AVOAGRAVIO.
~OASAU\ CJVjl

~~¡~~-~IAHayque resaltar a esta autoridad urisdiccional, que-lo expr sado en el
agravio que se contesta, ningún agravio le causa apelante, pu s pretende
con dichas manifestaciones evitar la eje uc' de la r solución di ada por el
juez de primera instancia o bien retardar el juicio sin zón y mo ivo alguno,•...." :

perlo que ninguna atención deberá de prestar el Ad uem a di ha agravio,
.~, -'.' \ .

ya qÚ~el mismo deberá ser declarado improcedente enfundad.. !
.:.,: 1¡r

-- l

: ." .. ' . ',...;:~;1:,.
......."\ !

.. ) _ Por lo anteriormente expuesto y funda o a' Usted C. JUEZ
.:",' ;~,','.. ', .', \; "; ..

•, .atentamente pido:
- --'r-

UNICO.-Tenerme por presente con este escrito eL cual solicito sea
acordado de conformidad por encontrarse ajustado a derecho.

A T ENTA M ENT E.
Toluca,México a 6 de enero de 201!p

~-

LIC.
CEO.PRO ESIONAL2344382
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Toluca, México, enero siete, de dos mil dieciséis. La Secretario
Judicial da cuenta al Juez, con un escrito en una foja signado por
Tomas Bolaños Oran, presentado con la promoción 41/2016,
registrada a las catorce horas con cuarenta minutos de enero seis,
de dos míl iecíséís, sin anexos. Conste.

Notífíquese.

Agreguese a sus autos el escrito d cuenta, visto su pedimento, con
~ fundamento en los artículos 1.3 ¡ 1.383 Y 1.385 del Código de

l!lWa.:<,:,--\procedimientosCiviles, se tien I =ºor conte.titados en tiempo los .
i . ,kw~ esgrimidos por el reCl re lte; consecuentemente¡ remítanse

, \ .,/ las constancias de apelad' n a Tribunal de' Alzada para la
~y substanciación del recurso d apelac' .
;ALA GiVll.
JeATARtA

......l. ..

f\-1GR

'\
\
\,

j;

I
I
!
I
!r

1:

i~
I

A,uerda yi firma el Juez Segundo Civil e Prim fa Instancia de'
" .:

':. ¡;:!-l?ntía Mayor del Distrito Judicial de T luca¡ E tado de f\>léxico¡
:Maé~tro eh Derecho Antonio Flores Áng -les, qui n actúa en forma
'Iegal.con Secreta río Judicial Licencia en D recho Eva María

; ~Marlen Cru García¡ quien autoriza y da e. Doy f .

\ ~,.

~-

"~-.' -~ :.....!.
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-- ••••• ------------ __ ••.••••• h •••. _

--..._--_._- .._--------_ ..._---

RAZÓN. EN -=tQ
CON h,,,\,., MINUT¡S o.lAq DE~2.=-_ .. ¡)E__ :::Z9J"-_. __,
U\ SUSCflIlA NOTIFICADORA DSCRiTA 41 -=y;;. '(r~,i'<o~"u::' ...-\2..J.._ .._~._J.<;.MJ."c'

HAGO Dl':l CONOCI¡'liE!',mi A \0-, ry;:¡te, __ ._.. ,_.=.\ ..U"Jg _

'DE ~F. KA 3'''\,. rx ene", c< ...C!;;lk .__....._ ....._

POR MEDIO DE LIST/\. y ~O.ETíN JUDICIAL NÚMERO_:'1.':C, I QUE "E Fi.;,\ (ó¡'¡ LU(,,".,,!

VISIBLE DE ESTE JUZGADO, MISMO QUE su ,m, eFECTOS DE NOTIFICAC;Óf>,! ['EfISOW-,,; '{
I .

LEGALENTÉRMINOSDELA'A "íCULO \, 181. DELCÓDlGO~..c\",L_= ..\H5C"

CON LO QUE 00'1' CUEN A PAfiA LO" EFE. TOS LEGALES' A QUE liMA LUG;'.fL....•

..-t,
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SEGUNDA SALA CIVIL DE TOLUCA

SE. _ RIO

'a'c. LILI NA ROJASCRUZ

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

-l,

PODER JUDICIAL
~

I . , .

CERTIFICACION.Toluca, Mexico a catorce de enero de dos

ESTADO DE M8<\1tJ1 dieciséis. La Secretaría de la~ca que la

sentencia de fondo de veintisi £CÍe noviembre de dos mil

quince, dictada por el Ju del Juzgado Segundo Civil de

Primera Instancia de Ti luca, Estado de México, en el

expediente 401/2015, f notificada a

el trei a' de noviembre é!£ dos mil

quince. El plazo de diez días r. apela q~iprevé el

---.,
':. ,,( ':\uno y feneClo el catorce de diciembre e os mil

", .; f .

,¡ // apelante prese ó su-'.,\ 'o"
/U>'" . escrito de apelación el rc.rde dicl
,&AU'::;¡VIL ~

~IA quince, lo que se c rtifica ~a los e ttos legales a qu

haya lugar. CONSTE.
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

Con fundamento n .el artícu .3 tlel •digo de Procedimientos

Civiles, se declara el'" conef~ suspensva la.sentencia de fondo

de veintisiete de noviembre ~os mil quinc , dictada' por el Juez del

Juzgado Segundo Civil ~ Primera Instan la de Toluca, Estado de

México, en el expedi~~ 4'01/2015, asimi mo, se declara interpuesto

en tiempo el recurso ~apelación hecho aler por

~n . contra. de la ntencia citada, atento a' la

certificación que antecede.

PODERJUDICIAL

RAZÓN.- La Secretaría con fundamento en los artículos 1.118 del

ESTADODEMÉXIC26digode Procedimientos Civiles y 89, fracción m, de la Ley Orgánica
del Poder Judicial del Estado de México,.d cuenta a la sala con el oficio'

42/16, expediente 401/2015, docum tos y cuaderno de apelación

remitidos por el Juez del Juzgado Se undo Civil de Primera Instancia de

Toluca, Estado de México, registr dos con la promoción 106; así como

con la certificación que antece ,a las diez horas del catorce de enero

d, do> mBdi~;"';'.CONSTE .'. •..•. ~

. ~
AUTO.- Toluca, México, a catorce de enero de ~i1 dieciséis.

Con el oficio y }'lheos de cuenta fórm~ cuaderno de. apelación

12/2016y guárdenslos documentos en~~eto de la.sala:

Se concede a las partes el plazo de inca días para presentar alegatos

por escrito de acuerdo a lo dispues por el artículo 1.390 del código en

cita.

Asimismo, con apoyo en los nu erales 1.384 y 1.385 del ordenamiento

legal en cita, no ha lugar a ad Itir los medios de convicción que refiere

en virtud de que este Tr'ibunal e Apelación tiene el imperativo iegal de

apreciar la sentencia de fond que se recurre tal y como fue probado

ante el Juez Natural, lo anteri r de conformidad con el último numeral

que se cita, aunado a que la litis en esta instancia se integra con la

sentencia dictada por el nat ral y I s agravios expuestos por el

recurrente; máxime que en esta instancia, no se establece dentro del

SEGUNDA SALA CIVIL DE TOLUCA ¡
,,:,--~,,;;;!:
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA'DEL ESTADO DE MÉXICO

Capítulo' de la Apelación, en el Código de Procedimientos Civiles

vigente, un apartado correspondiente a la fase probatoria.

No obstante lo anterior, se I precisa a la recurrente que las pruebas

que ofrece, consistentes cumentaies públicas y privadas, así como las

instrumentales de act ciones, corresponden a actuaciones judiciales y

documentos que f man parte del expediente 401/2015, ei cual fue

remitido por el J z de los autos a esta Alzada.

apelante._ ..__

Boletín Judicial, a través de los profesi

forma realícense a la parte demandada

no haber señalado domicilio para oír recibir notificaciones en esta

instancia; por lo que respecta a la pa

practíquense en el domicilio qu menciona en su escrito de

contestación de agravios, a trav' de los profeslonistas autorizados

para tal efecto.

De igual forma, con funda ento en los artículos 14 y 15 del
, '.

Reglamento de Transparenci y Acceso a la Información Pública del

Poder Judicial del Estado de México, se requiere a las partes para que

dentro del término de TRE DÍAS a partir de' la notificación del presente

proveído, de así estimarlo otorguen su consentimiento de publicar sus

datos personales, con I señalamiento que en caso de no hacer

manifestación alguna o acerla en sentido negativo, las resoluciones o,

en su caso la informaci que quede a disposición del público, se hará

en versión pública.

Finalmente, en cumplim into a lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley

de Mediación, Conciliaciof1yPromoción de la Paz Social para el Estado
, I

de México, vigente a partir del uno de enero de dos mil once, esta

alzada hace del conocimiento a las partes la existencia del Centro de

Mediación,Conciliación y de Justicia Restaurativa del Poder Judicial del

SEGUNDA SALA CIVIL DE TOLUCA
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

.,

MGDO. HÉCTORP~RDO

ARANZA

'IE ¡'-.'--,"

:Mr:,,!' """ l.'-~:.
l!{::"

PODER JUDICIAL

:r,J¡':

I~'..\" :' .. ', C' \
. :~'. . '~. \,!

l~ .
l' !

1m!!.: ':'

Estado de México, ubicado en Avenida Dr. Nicolás San Juan, No 104,

ESTADO DE MÉxIE810niaEx Rancho Cuauhtémoc, en el edificio de los Juzgados Civiles y.

Familiares del Tribunal Superior de Justi' del Estado de México de

Toluca, México, a efecto de que si es deseo, comparezcan ante dicha

institución' para la solución al nativa del conflicto, lo cual deberán

hacer del conocimiento de ste tribunal hasta antes de citación para

sentencia.

Notifíquese..

ASÍ LO ACORDAR N Y FIRMAN LOS MAGISTRADOSQ~ INTEGRAN

LA SEGUNDASA CIVIL COLEGIADADE TOLUCA~ÉXICO, GLADIS

DELGADOSILVA, HECTORPICHARDO ARAN A' MEJÍAÁVILA,

BAJO LA PRESIDENCIA DE LA PRIME~DE LOS OMBRADOS,

QUIENES ACTÚAN CON SECRETARIO~~CUERDOS CENCIADA

LILIANA ROJASCRUZQUEA RIZ DA FE.- DOYFE.

\
Ar'

y

SEGUNDA SALA CIVIL DE TOLUCA
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PODER JUDICIAL

,
CERTIFICACION: La suscrita Secretaria de Acuerdos de

ESTADO DE MÉXICO / ,

la Segunda Sala Civil de Toluca, ~dO de Mexico, con

fundamento en lo establecido pór el artículo 1.152 del

Código de procedimiento~i1es; CERTIFICA que el

plazo de cinco días c ~didO por auto de catorce de
. ,

enero de dos mil di iséis, notificado el quince del mismo

mes y año; inicia I dieciocho y fenece el v~ticinco de

enero de dos mi dieciséis. Lo que certif~1 quince de

.enero de dos mi dieci éiS;-para los ef legales a que

. ,
*

SEGUNDA SALA CIVIL DE TOLUCA



.~. SEPROMUEVEDENTRODE
LOS

AUTOS DELTOCA
NÚMERO 12/2016.

C. MAGISTRADOSDE LA SEGUNDOSALA CI IL
DETOLUCA, MEXICO.

con la personalidad que tengo
tro de los autos del toca que al rubro se indica

respeto comparezco para exponer;
/'--"~'-.., ''''1.,!, 1.6j) :;~I',
~~~, ~'~\;:':':"i, '

':.1 iiffn"~':l. Que por .. - presente escrito con fundamento en el

¡fit~~,~b2.141 del Código de Procedimientos Civiles Vi nte en el Estado de
~~~xico, vengo a formular ALEGATOSen el presente r urso, los que pido
\ l!~flLq\l~mados en consideración al momento de emitir I resolución que en
~~echo proceda.

A L E G A TOS. J

l.-El suscrito en la primera instancia demostr los extremos de mi
acción intentada en este juicio razón por la cu él A quo resolvió la
procedencia de la acción y por consecuencia coneno al demandado a las
pretensiones descritas en mi escrito inicial, ya q~ como se puede percatar
esta sala, el demandado dio contestación al escrito inicial y reconoce que.....•...
efectivamente celebró contrato de COMODATO respecto del inmueble que
hoy ocupa la señora apelante, es decir
del inmueble ubicado en el Callejón Florida numero 6 y/o privada Florida
número 12 en Santiago Tlacotepec, Toluca, México, pues reconoce haber

I
CELEBRADOel contrato verbal el 15 de n .viembre del año 2009 respecto de
la vivienda antes citada, lo anterior e virtud de que hay una CONFESION
expresa del demandado al ALLANAR a las prestaciones de la demanda
formulada de mi parte y reconocer I s hechos del libelo inicial, 10 que fue
corroborado con el TESTIMONIO de los testigos presentados de mi parte,
pues ambos reconocen y sostienen 9ue el día 15 de noviembre del 2009 fue
que se celebró el contrato de comodato antes señalado de mi parte, pues la
testigo de nombre es precisa al señalar que el
referido contrato se celebró cuando llegamos a mi domicilio, por la tarde y en
la calle en presencia de varios testigos, el testigo de nombre ROSALlO



- - - -~-..- ~'-~. ---- , también refiere que un domingo por la tarde
/legó de jugary en la calle el señor celebró con el

suscrito el contrato de comodato multicitado, este último testimonio a pesar
de no haber sido claro en la fecha sostiene que fue un domingo por la tarde y
su señoría pOdrá ver que el 15 de noviembre del 2009 efectivamente fue un
domingo. Con la confesión expresa de la apelante se puede sostener lo
argumentado de mi parte, pues la señora de forma

repetitiva dijo al desahogar la vista (en forma de contestación de demanda)
que quien la había llevado fue que fue éste
quien le dio la posesión entre otras cosas, sin e argo ante el Juez inferior se
ofreció la prueba DOCUMENTAL PRIVADA(e trato privado de compraventa)
documento con el cual adquirí el predio ue hoy ocupa la señor

. y el pago del predial a i nombre, por lo anterior Resulta
-"il .

. inateñaioJe lo aseverado por la apela te, pues basa su concepto de violación

~j,~~,prec~Ptos. q~~ se refieren al apítulo d~ prue~a.s,y refi:re entre otras
~!J5a<s\qUe er el JUICIO que nos oc pa el suscrito omltlo precisar el lugar, la

~s.a.,jante: que personas fue ce ebrado el c~ntrato de comodato entre el

~!i1pr . . y o ele es que con las
~C~¡~~s ofr~cidas de mi par e, quedó plenamente demostrado ~e el citado
ucoontrato de comodato, efectivamente se celebró en la localidad donde se
;T~rca el i,nmueble, la hora en que ambas partes dimo nuestro

consentimiento y el objeto del contrato, lo anterior en virtud de q e primero
el demandado se allanó a la demand planteada
de mi parte, en la CONFESIONde la recurrente existe la manife tación de la
señora de que ella 11 gó a vivir al
domicilio que le presté al señor "porque éste último la llevó a vivir,
TAMBIEN HAY LA MANIFESTACION DE QUE ELLA NO QUI E DEVOLVEREL
INMUEBLE de mi propiedad en la misma confesional, a ado a lo anterior,
hay que recalcar que el Juez inferior recibió la testi nial ofrecida de mi
parte para demostrar en el juicio de primera instan la, que el, contrato de
comodato efectivamente existió entre el señ y

el actor, no menos importante es destacar q . el A quo tuvo a bien
determinar en la sentencia la terminación de di o contrato y por tanto que
el demandado la desocupe y haga entrega, P9 que aun cuando la apelante. !
manifiesta en diVersas ocasiones que el contrato por el cual adquirí la
propiedad es nulo, ahora pretende hacer valer que las pruebas ofrecidas y
admitidas no demostraron la verdad, cuando fue todo lo contrario pues con
las documentales ofrecidas quedó demostrado que es el inmueble en litis es
de mi propiedad, que la posesión derivada la transmití al demandad_

con el compromiso de que me la debería de devolver
cuando yo se la solicitara y es el caso de que yo eh reiteradas ocasiones ya le
solicité la devolución de mi casa ubicada en la calle de

.~.



Cabe hacer mención a este tribunal de alzada, que en la
primera instancia se llamó a Juicio a la señora
_ por el motivo de que el demandado o
se opone a la entrega de inmueble, pero la recurrente si y'es una oposición
sin razón, ni motivo alguno, pues al desahogar la vista que se le diera por el A
quo como tercer interesado la señora , manifiesta" que no
se celebró el contrato de comodato y que mi documento de propiedad tiene
irregularidades y esta alterado" (en la contestación a la prestación marcada
con la letra A, así mismo en la contestación a los hechos dijo: 1.-"Al efecto ...

Siendo la verdad de los hechos que, a [males del mes de
septiembre del dos' mil siete, el padre de mis hijos, hoy demandado en este
juicio, también terminó de construir dos cuartos p .a dormir, una sala
comedor, cocina y bafio, sin acabados. FUE ENT ES QUE ME LLEVO A
flN,IVlR ... -
= .

.j ~~1~';:.\!\.:Tal confesión es reR ,da en diversas ocasiones en el mismo
(;f~cr!;9 de 'desahogo de vista or la apelante, quien en el mismo escrito
L);;f.efi~(eque el suscrito no tie e la posesión y es que su señoría es sabedora de
I~ ,;,".-;': ' .'

':''''que en el COMODATOno ¥s que no tenga la posesión, la tercero ignora que
.¡!'.~H l, : .j. r" ••

1c¡.~lstlscrito como dueño d I inmueble tiene una POSESIONORIGINARIAV el
¡¡i')rs~ñor J adquirió. de mi parte una POSESION
DERIVADA,la cual debería devó al dueño cuando se la pidiera, sin
embargo la TERCEROINTERESADOconfun e ' e el HECHOde que la haya
llevado a vivir el seña_no quiere decir que e eño le dio a ella una
posesión, cabe resaltar a su señoría que la señora , a pesar
.de haberle dado el derecho para participar en el Presente 'uicio, jamás hizo
valer NINGUN DE~ECHOV es evidente que no lo tiene, un cuando alega
que le hizo mejoras al inmueble de mi propiedad,'lo cual n nca probo.

II.-Noe, meoo, importoote,ellal" j'lb"nal delA""da
que la APELANTEopuso excepciones SINMOTIV9, NI RAZON,pues fa señora

/

no fue demandada, reiteIó' fue llamada a JUICIO como~
tercero interesado y es claro que el terceró interesado en su primer escrito

. /
da por contestadala demanda y sin)níbargo med.iante auto de fecha 27 de
julio del año en curso, el A QUa aclaró que "se tuvo por hechas las

"
manifestaciones del tercero intéresado" y es que es así como se debe de

. / .

tomar el papel del tercero)nteresado, ya que de ninguna manera se le puede
/

tener por contestada l<¡l/tlemanda, pues no es un Iitisconsorcio lo que existe
para tener por contes'tada la demanda, aunado a que la señora_

A en el presente juicio, se le señaló de mi parte
como TERCEROINTERESADOde acuerdo con lo que establece el artículo 1.77
segundo párrafo del ordenamiento antes citado y al parecer se confunde y se
considera demandada en el juicio, cuando no existe Iitisconsorcio y por tanto
no es parte (demandada) para que de contestación a la demanda y oponga

I
k--



-J....- EXCEPCIONES,ahora bien la APELANTEno hace valer ningún derecho sobre el
t

inmueble de mi propiedadJ pero se duele y le agravia lo resuelto por él A
QUOJ sin embargo dicha autoridad jurisdiccional al resolver determino que el
asunto se trata de una ACCION PERSONALy no de una realJ es decir que en
mi escrito de demanda hice valer dentro de mi prestaciones la TERMINACION
DEL CONTRATO DE COMODATO y sus consecuenciasJ jamás estuvo en
discusión el derecho por el cual adquirí el in .~éble que el día 15 de
noviembre del 2009 le presté al señor J quien se comprometió a
devolvérmelo cuando yo se lo pidieraJ pue o que no fijamos fecha para que
me lo devolviera, por tal razón el Juez -ferior en su sentencia determinó la

procedencia de la acción y por ta o se le condenó al demandado a las
prestaciones reclamadas de mi rteJ siendo esto por el motivo. de que el .
suscrito_demostré con todas y, cada una de las pruebas los elementos de la

Je%Js-t~nci~-de} contrato de comodatoJ que hay oposición. a que me sea
.- I~re~ado eUnmueble de i propiedad y el derecho que tengo para que me

-J ~,,".~'defuelt~lel inmueble dado en COMODATOJ sin embargo la recurrente se

~.i'el~/de q~'e no se h~(ce el análisis del documento (contrato -privado de
:.u~ríipra venIa) por el cual adquirí la~-ied-a~ era instancia
SApl.or~¡(¡j~ásélcertada asev~-eñfrO de la resoluciórique hoy se ombate que

~Rituación que resuelve es de naturaleza personal y no real y es cierto, pues
el señor y el que hoy alegaJ ap7. e de otras
relaciones legalesJ la que discutimos fue referente al contratojOe comodato
de fecha 15 de noviembre del 2009J dicho demandado j~~l~cuestionó mi .
propiedad y es la APELANTE la que sin ningún fundamel."~. CUESTIONA la
propiedad sobre el inmueble que preste a mi hijoJ cUand repito el juicio en

primera instancia se centro sobre una cuestión persona, lo que hace que los
agravios expresados por la recurrente sean irrelevante

111.- De acuerdo con las diversas pr, ebas ofrecidas por mi parte
acredite al A QUO, que el suscrito tiene to o el derecho para solicitar la
TERMINACION DEL CONTRATODECdMOD O respeCto de la casa ubicada

J en
J MéxicoJPor-consecuencia la señora_
el mismólemandado deberán de desocupar el

mismoJ además de que este Tribunal deberá CONFIRMAR la resolución que
recurre la señor

¡V.-Ninguno de todos y cada uno de los agravios expresados por

parte de la recurrente ante este AD QUEM pueden ser procedentesJ pues
ningún DERECHOle asiste a la señora

'--< para seguir viviendo en el inmueble de mi propiedad (tercero interesado
llamado a juicio)J ya que jamás demostró NADA que haga que la ley la proteja



llamado a juicio), ya que jamás demostró NADA que haga que la ley la proteja
v sus falsas aseveraciones tampoc;o deberán de.tomarse en consideración por
parte de este Tribunal de alzada, con ninguna prueba demostro sus falsas
argumentaciones, pues siempre argumentó la señora ~ que
la posesión del inmueble se la dio el señor Z, los

testigos ofrecidos de su parte en nada ayudan a lo manifestado por la señora
, ya que lo expresado por los testigos son puras

invenciones de los testigos. Atento a lo anterior esta. Sala Jurisdiccional
deberá de CONFIRMAR la resolución recurrid .of1~apelante y declarar
infundados e improcedentes los agravios xpresados por la apelante en el
presente recurso de apelación.

./
A E N T AM ENT E.

25 de enero de 2016.

LAa\lI~_ .
A,' ..
fiIíl.

UNICO.- Tenerm/por presente con este escrito, el cual solicito. ~" I .
..) I)~a acordrdo de conformidad por encontrarse ajustado a derecho.

~~,..
r~').
W,~ol . '.,,,;9 .
'" .
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SEGUNDA SALA CIVIL DE TOLUCA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTIC.IA DEL ESTADO DE MÉXICO

I
l
1I¡

--,--------------------_!~

I Uc AUTO.- Toluca, veintiséi~ enero de dos milI~<'"dieciséis. escritod ~'presentado por_

:;;;:',"1\.. vis :l\c~e ido, con fundamento en lo
LUC~, dispuesto por el aMulo 1.390 del Código de
¡ETA~ ~ .

Procedimi nt Ci~les, se tien por exhibido en tiempQ su

escrito de ale~tósJpara los fectoslegales a que haya

lugar, aSimism~y en ate ión a la. certificación que

antecede, .de la que se aprec a.que ha tra'nscurrido el plazo

de cinco' días concedido a I s partes para qLJealegaren lo

que a su derecho. corr spondiera y'" únicamente el

prómovente los exhibió, c n fundamento en "o dispuesto

por los artículos 1.391 del rdenamiento legal en cita y 49

de la LeyOrgánica del Pod r Judicial del Estado de México,

se ordena turnar 'os aut s del presente asunto, a la

Magistrada GLADIS DELGAD SILVA, para que elabore el

proyecto de resolución correspondiente.

Notifíquese.
ASÍ LO ACORDARON Y FIRMAN LOS MAGISTRADOS QUE INTEGRAN LA

SEGUNDA .SALA CIVIL COLEGIADA DE TOLUCA, MÉXICO, GLADIS

,
RAZON.- Con fundamento en los artículos 1.118 del Código

ESTADO DE Mt:XICO

de Procedimientos Civiles y 89, fracción III, de la Ley

Orgánica del Poder Judicial del Estado de México, la

Secretaría da cuenta a la sala con el escrito de TOMÁS

BOLAÑOSORÁNregistrado n la promoción 230 a las diez

horas del veintiséis de en o de dos mil dieciséis. CONSTE.

\
. '"

.....~
•
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE MÉXICO

J

1. " '..•

ARANZA

.~

. .' . i
.~n TO'duca,México siendo fa ~_
oras el día I del mes da

~&d2 d6~.ckut: I .\ ¡notifique'
el auto que ""I/ll<l-.oc""'-"o

ClI ~q;;; 'W''U"", por IfnedlDo de
lista y bol~tínjudicial nlÚ ero lU3 ea.-Lr¡&,,,,¡[S
- - - - - - - - - - - - -DOY FE - ~ _

.,,-t/ T n
.~~ \JIJJ¿ V~ck&~

!
I¡

"- DELGADO SILVA, HÉCTOR PICHARDO ARANZA E ISAÍAS MEJÍA ÁVILA,f

BAJO LA PRESIDENCIA DE LA PRIMERA DE LO OMBRADOS, QUIENES

ACTÚAN CON SECRETARrÓ' DE ACUERDO! CENCIADA UUANA ROJAS

CRUZ QUE AUTORIZA y DA FE,- Y !

. J../

SEGUNDA SALA CIVIL DE TOLUCA

.,A
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!lo

, en el

DE MÉXICO; (29)

E DOS MIL DIECISÉIS

ESTADO

DE ENERO

ubicada en

"a).- La declaración ju dal de que ha terminado el

contrato de comodato fecha 15 de noviembre de

2009, que de manera verbal y por tiempo indefinido

celebramos el señor

. y el suscrito respecto de la casa

V 1ST O el toca 2/2016, para resolver el recurso

apelación interp esto por

en contra de la sentencia definitiva

1.- .DEMANDA.

DEMANDÓ DE

siguiente:



Toluta,

México.

"b).- Como consecuencia de la terminación del

citado con rato de comodato, la entrega y

desocupaci n del inmueble por parte .de los

demandad s.

"c).- El P go de daños y perjuicios para el caso de

que se pongan a desocupar la casa ubicada en

!
¡
I

proc I
. i
. É:xlcCfecLI

I
, I

I

I

origine

(Sic)

cuantificados en ejecución de

ostas que el presente juicio. 1
sde su origen asta su total conclusión"

t t"~¡-
,~~.;:."

3::.': ,'\S/~l. _.. 1;

. LUCI,
~ETA.;'?},'~

Asimismo,

tercera a

como

, .

2.- PORTURA PROCESAL DEL DEMANDADO Y

DE LA TERCERA LLAMADA A JUICIO. El accionado dio

contestación afia instaurada en su contra, allanándose.

Por su parte, la tercera llamada a juicio

contestó dicha demanda, oponiendo excepciones

defensas.

2

i, ,
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"

\ I, .
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I '
l', :, ', '

I ¡

I
l'

"

I
I

: ¡
I

, ,,

,
"1', :
'.' .

, se

apersonó a
infundadas.

"Segundo. Se declaraQg del contrato

verbal de comodato~ qui ce de noviembre de dos

mil nueve, cele~o entr

"Primero.- justificó el acto

jurídico constitutivo e la pretensión, planteado en
./

proceso ordinario civil a través de' la acción

terminación de e ntrato verbal de comodatoy"
se . a las ~estaciones

....-.,-;

3.- SENTENCIA COMBATIDA. Sustanciado el

proceso en sus etapas, se dic el fallo que ahora se

x,cCfecurre,en cuyos puntos resol tivos se estableció:

~::..:

• o, ••

;

;omo ~
~
"

a

del pago de la

la tercero lIamadá a pI' ceso
~ a la desocuP~ción Y entrega del inmueble

antes citado, lo que beberán realizar dentro del

plazo de ocho días de modo voluntario, a partir

cause ejecutoria esta resolución y en caso de no

hacerlo, en ejecución de sentencia, requiérase de su

entrega con el apercibimiento que de no cumplir se

hará uso de las medidas de apremio.

"Cuarto. Se absuelve a

"Tercero. Se condena
,¡

10 Y
\~

) dio
.;

J
,

~

,.

]
i

bién 1
;; y i

1
I

;¡
,

, ,
3
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con ¡
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a pe 1
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._frac
. .-' ¡

!o;;:"¡,, Est<~~t.

i

con( I
. I

MÉXICepres ¡
,,

frac i
I

d,?;£Q( ,

DE RECURSO. Inconforme

prestación citada en el inciso c), por los

razonamientos expuestos en el considerando

respectivo.

"Quinto. No s hace especial condena en costas en

esta instan ia y cada una de las. partes

contendient s debe pagar las que hubiese erogado.

"Sexto. N tifíquese personalmente a las partes en el

domicilio procesal indicado en autos." (Sic)

con el men . E~:.la tercera llamada a juicio.
--5::( ,A ::.".'

interpuso recurso de apel ción, el cual fue admitido con~,<:;~,;.\":\ ....,

efecto suspensivo por el Juez del conocimientd~' quien

ordehó la remisión de las onstancias correspondientes a

la Alzada para la sustancia ión respectiva.

.~.

! .

5.- FORMACiÓN Con el recurso

juri: ~
1
I

interpuesto y las constancia remitidas, se. formó el

presente Toca y, en su oportuni , se ordenó turnar los.

presentes autos para la formulación del proyecto de

resolución; y:
/

C O N S I D E R A N D O.

4



CONCEPTOS DE VIOLACiÓN O AGRAVIOS.
PROCEDE SU ANÁLISIS DE MANERA
INDIVIDUAL, CONJ NTA O POR GRUPOS y EN
EL ORDEN PROPU STO O EN UNO DIVERSO.

, I
!

: .

5

El artículo 79 de la Ley de Amparo previene que
la Suprema Corte e Justicia de la Nación, los
Tribunales Co/egl dos de Circuito y los
Juzgados de Distrit' pueden realizar el examen
conjunto de los conceptos de violación o
agravios, así como los demás razonamientos de
las partes, a fin de resolver la cuestión
.efectivamente planteada, empero no impone la
obligación al juzgador de garantías de seguir el
orden propuesto por el quejoso o recurrente en
su escrito de inconformidad, síno que la única
condición que establece el referido precepto es
que se analicen todos los puntos materia. de

Los agravios expre os por la recurrente, que

constan en el Toca de elación, se agrupan y estudian

de forma diversa ~ I propuesta, para una mejor

. exposición del f~, de conformidad con la siguiente

jurisprudencia ~áIOga:
~

q", ..
. h.- COMPETENCIA. Esta Sala es competente para el

~ . ~- .
~~;cónOcimiento. y resolución del recurso de apelación

;íx,cepresentado,atento a lo dispuesto por los artículos 1.1, 1.8
-~ .

fracción 1, 1.360 fra ción 11 y 1.366 del Código de

"Emcedimientos Civil para el Estado ~e México, vigente

'" a partir del díecisie de julio de dos mil do..'s; así como lo
'l\\i' /
~;~.. establecido en los artículos 1, 2, 3 fracción 1, 4, 43 Y 44
..

.;; .-s i.ii;-fracción 1, de I Ley Orgánica del ~er Judicial del

.~~',,~""Estado, L""
i ;:~~1"';';5 ' V
'.ll'.~\ ~-~.•'.~ ~

~,Jjf, iiI'-l~lrl\1,,:;,.', ~*,
licib ,,~c~ V~.
cocr'''t:''. A'" • . ~
corí\~ lLÚ¡' "7

.... , _~::'''1. ~r.l\,!{,\,~

uie"n~'
",,¡~

~Sa. ;



.....

debate, lo cual puede hacerse de manera
individual, conjunta o por grupos, en el propio
orden de su exposición o en uno diverso.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TERIA
CIVIL DEL EXTO CIRCUITO. 1

I
I
I

14, , !

Am.1
i

, ;
,l•." •,¡
,~

Ahora b en, en una parte de los agravios, la;
I

t, ,
[

alio
1

con'
I

la i I
per i

I

obli I
cun;

obli:

pen I
!
iacc:

i
ven ..

I
i

tern ¡
iacc I,

en

6

apelante se ala que el Juez, antes de dictar la! I
. .. ; . .derr Isentencia, debía regularizar el procedlmlel1toj: ¡~ '

... ! '("\lGor ;previniendo al actor para llamar a JUICIO como, ;.:.,;.~ 'i
. <:<} tem i

terceros a los testigos ..F,ú~ ;
"; ",: cele I

, pues Iqs' ':;:1. '> i
""X'. mili

esto, ya i,:.:C.,'. '

además son mayores de dad.

Aduce, que de no s r llamados a juicio, se les

violarían sus garantías fu damentales, como son las

de audiencia e impartición de una justicia expedita,

imparcial e independiente; p r lo cual, esta Sala debe

realizar lo conducente, . observancia de las

garantías de tutela jurísdicci al y el principio de

expeditez, así como las garantías e legalidad, debido

proceso y 1el' control difuso ex oficio de

constitucionalidad, contemplados en los artículos 1,

1Tesis: VI.20.C. J/304, !Opaca:Novena !Opaca,Registro: 167961, Instancia:
Tribunales' Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judiciai de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIX, Febrero de 2009,
Materia(s): Común, Página: 1677



i. ,
i
f

¡ I
I

. ,

,
. f:
[
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:i

tercera a ~incanfarme-, la

od~ que adujo haber

e noviembre de dos

e advierte del/escrito inicial de

demandó de .-

'\,.
En ese sentido, . deb~os afirmar que en el juicio se

ventila una acción de~o p rsonal, a fin de dar por

terminado un contr~ Así, ebe recordarse que en las

acciones pers9P~sse bus a la tutela de un derecho

personal; es ~ir, de un rédito u obligación. Dichas

acciones s~jercitantan s lo contra el deudor de la

obligación; es decir, cont a quien está. obligado' al

cumplimiento y se extingue con el cumplimiento de la

obligación.

; 16, 17 Y 133 constitucionales y 8 de la Convención
:0.8
'mericana sobre Derechos Hu anos.

" ,terminación del cortrato

,~tcelebrado con aq~ día qui
L( "'~'.~'

'e, mil nueve.
,. ;\ :,~\"

epec,

se

~pedita, /.
r1
,.:~

la debe lf.,
•:;,

:fe las;',.
pio de

debido

. de

u/os 1,

Instancia:
, Fuente:
, de 2009, '

Lo anterior es acorde al principio jurídico res inter

alias acta, consagrado en el artículo 7.32 del Código Civil,

conforme al cual, sólo puede entablarse la aemanda para

la terminación de un contrato, por y en contra de las

personas que contrataron para constituirlo.

I

7
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Es así, pues dicho principio jurídico establece que

los contratos sólo pueden generar efectos, es decir,'

derechos y obligaciones, entre las partes, no respecto de, '

terceros que no inte inieron en su celebración; de ahí

. que sus efectos n pueden beneficiar,' ni perjudicar a

quien no intervino n su celebración como parte:

Ilos, !

jlJ1sti ¡
io C( '.

. . . ' , r
JUICI'..... !

.corr ¡.
" ¡

.di/U ¡
~iSI)N[}:""~¡ ;1Vl!''.' .;: ¡

n~.,.~:',...i , . on
sonS"'U'C.~"\ __ e I

t1mi,
r

POS'
eso ¡

I
¡
r

Pleno de la Suprema

siguiente tesis:

stumbre o a la'ley."

sino

su naturaleza,consecuencias que, segú

conforme a la buena fe, a la

"Consensualis o en los contratos

"Artículo 7.3 ,- Los contratos se perfeccionan por

el mero c nsentimiento de las partes; excepto
" .

aquellos qu deban revestir una forma establec!gá~/:¡-¡')" .

. por la ley. esde que se perfeccionan obliga¡;a~,-.
. --, .. '

Al respecto se pronunció

Corte de Justicia de la Nación en

JU2 ¡
f

del
die ¡

r

RES INTER AL/OS ACTA.

8

Los convenios no puedenoblígarmás que a los
que en ellos intervienen; y pretender extender
sus efectos a personas ajenas a esos convenios,
importa para ellas una violación de garantias.2

1
Por lo mismo, no procede que se llame ajÓ"'.

_ . >t.f
personas ajenas a la relación contractual de ques-e '

2 Tipo de Tesis: Aislada, Época: Quinta Época, Registro: 288246, Instan¿,a;$'
Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo VII, Materia(s): Común'1ffa~
751 ,~

. t~~'t¡~. ',",~
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Por esa razón, a dichos terc ros nO se les vulneran

los derechos fundamentales qu indica la apelante, ni se

jlJ,stificael ejercicio de control ifuso de~nstitucionalidad

o C?9nvencionalidad,ya que I fallo ~ se dicta en este

juieio tiene relatividad resp cto las partes, sin que,

'..Como se dijo, se afecten echo de terceros al

,.d¡'I~~idarse sobre la termi~ión d un contrato de

t~~~dato en que no in~inier~n; máxime que aquí

t~poco se dilucidan~erechos r ajes, como el de

posesión,' ue se ~ estima la a elante les asiste a

esos terceros. (;

Por o~ lado, la inconfo me aduce que el.

Juzgador viola el principio de e tricto derecho, pues

debía analizar el contrato de c mpraventa de fecha

dieciocho de septiembre de mil ovecientos noventa

y tres, ya que aun cuando el actor no lo haya

relacionado en los hechos de la demanda, lo cierto

es, que dicho documento fue exhibido como base de

la acción y se vincula de forma inmediata con los

hechos del escrito inicial, siendo que el estudio

integral de la demanda comprende los documentos

anexos .
7,

. ~-

)or

)to

. como son los terceros que cita la inconforme, ya que
¡pecto, 'é

",";;' , ordinariamente, los únicos que pueden hacer reclamos y
1; de af.ií' 'ir . .
, . '''!¡;t'fX'C%stán constreñidos a cumplir obligacio s derivadas del
¡ud/car'"

, contrato de comodato, son los contrat ntes.

~
Pleno, 1í'

"ágina: "r

,
l'

9
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de congruen 'a

excepciones que hizo deri r de los artículos 7.7;;
,(f"

7.10, 7.80 del Código Civil, pues tales excepcio

son operantes, dado que l contrato

carece de los elementos de v lidez ,del acto juríd _.'

que se refiere, al no precisa el objeto que e~'
'f

materia o la solemnidad, pues no hace alusión.
. .~

ubicación del inmueble q.~e se \najena T y, por ~.

no corresponde a calleJon Florftta numero ?
Privada Florida número 12, de Santiago Tlacotél\le.

! '
municipio de Toluca, Estado de México.

.l~prescripción; como consecuencia de ello, el'éi.
"~

carece de pe onalidad o de legitimación activa)

causa, tanto para celebrar el contrato de com~'

como para clamar las prestaciones respecti~í,l

enjuiciado y .cio a la inconforme.1t
"'~':'ji" ..#J',

Además, el Juez desestimó la

derivada de los artículos 1.77'y 1..78 del CÓdi~.

Procedimientos Civiles, relativa a la faItJ';

Asimis

Por ende, fue ilegal que se

objeción que planteó en contra de tal docurri
;{¥

. pues los motivos que se adujeron para fund1i:.

reparo son sufici ntes para declararlo inexi~~'"
:.:-
.~

dado que tal co trato no precisa el objeto sob,

cual se celebró y, por ende, no produce efecto;le
.~:>~f,.

alguno, ni uede valer por confirmaci6>

.•.

.•.'

:
i
I
j
I
i
I
I

I
I
I
I
I
I

!I
;1.,,
1



. I

1

impresa

j

esa dirección en su contenido

personalidad o de legitimación al anexar un contrato

." '.. de compraventa que no corresponde
lC/stente;~. .

• ÉXIC

sobre el;;

FencW,' ¥
'~

:to legal~
•••• 1" tll#/on o?'

~IactorL.
~ Esos argumentos son i

fa ,en laí 'ti'",

n~~á~o;I:: "'," Ciertamente, con tal s Planteari\'lA~s la recurrente
tivas 'al'iii ;.'" "'V'
;; '.;~!9'no combate de form frontal~ directa todas las

~;<~.";~il~r~'''~onsideraciones del J ez po s cuales desestimó la
,""~." RI;

;, objeción opuesta en co a ~ c ntrato de compraventa
lcipios'~' (' .

exhibido por el actor, a~como diversas excepciones'ar las .',
. relacionadas con tal ~umento consideraciones que

.7,7.8, . ~
;iones .~~ enseguida se tra~r n: .

onadol.: "Por otra ~e, no debemos so layar que e~actor no
dico a ~

relacion~' en los hechos d su demanda, la

documental del contrato d compraventa del

contrato de compraventa ni h 9 mención de ello,

por consiguiente, lo relatado p r la tercera llamada

deviene intrascendente' al no ser hechos) y/o ;

es su~:
i

1 a la ~
",

.epec, 1
,1

controvertidos en este proces pues se insiste, la

retensión ue se e 'erc/o es de naturaleza
\ .

ersonal no recae en la controversia sobre la

propiedad del bien inmueble.

"Es por ello, que la objeción de documento

formulada por la tercero en contra de la documental

consistente en el contrato de compraventa de

----- '" "'- ~

.i
j 11,



y tres, la cual con sustento en los numerales 1.302 y

1.303 .del Código Procesal Civil, deviene

intrascendente porque el actor no Jo relacionó con

hecho alguno de la demanda y a nada práctico nos

llevaría su análisis.

"(. ..)

jlCIAL

!MÉXICO

!
¡
I .
i,,

1

juic !

cue I

de f
1;
\

decl

falti i
aCLi

. JOI i

~, ,¡P.L:. r .....

1 L1Ci ..
. "\ ;1.\\7,i-:.

infundadas, pues en

se debatieron

tachar el contrato

ue fuera ex ibido or el actor

carece de elementos de existencia y

cho acto . ridico, por lo tanto es

preso en el texto del

correcto del inmueble

validez de

el res ente roceso

inexistente y

mismo el dom cilio ompleto

que se enajeno; éstas resulta

cuestiones de

en el momento de endere r. su demanda

aunado a ue ese trata de una

contra de su demandado. "

U( ... )

"Por lo que se refiere a las excepciones derivadas

de los artículo .7.7, 7.8, 7.10 Y 7.80 del Código rCivil,

.que hizo consi tir en que el contrato de compraventa

de

_-1'

"Finalm/nte por lo que se refiere a las derivadas de

los artículos 1.77 Y 1.78 del Código Civil Adjetivo,

que hizo consistir en la falta de legitimación del actor

para demandarle las prestaciones reclamadas; de

igual forma son infundadas, pues' como quedó

asentado el actor cuenta con legitimación para

12
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(Énfasis

j

demandar las prestaciones que adujo, máxime que

la demanda fue enderezada en contra de ': I
~ - 2 r" siendo que

7 7 ' fue llamada a proceso c

añadido),

interesada para su

b) Que la demanda fue enta lada en contra de

que la a elante fue llamada a

juicio como tercera interesada para s conocimiento,

. < o~~ Como se advierte, además d desestimar la objeción

,:~t;~~"que se planteó en contra el j~t~ contrato de

. ::~. ~" compraventa por el hecho de I~or no lo relacionó

~~'c'i;J0.:' en los hechos de la demanda, el Ju z tam ién adujo que:
• , ... ;)1. r ." ~';~ é:¡:'. ~,. ""... ~

". -( ft, ~1:'''1'!,1'", ~

., ¡l. . a) En' el presente ~io no se e tán debatiendo

cuestiones de proPied~ porque la ac ión ejercitada es

de naturaleza per~l; razón por la cual, también se

declararon infun~as diversas excepc ones relativas a la

falta de eleme~s de existencia y vali ez del mencionado'

acuerdo de ~untades.

1
;

"!
:

I
1
i

En ese orden de ideas, si bien es cierto que la

inconforme aduce que debía estudiarse el mencionado

contrato aun cuando no se haya incluido en los hechos de

la demanda, porque el estudio de ésta implica el de los

documentos anexos; que las excepciones y la objeción

que se plantearon en contra de tal documental son

suficientes para establecer que carece de los elementos

, ,
' ... ,. .
J' p
¡: ~

.' r

'¡

13 il:
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do( ~,

"

se r:

, tem

bjeción y excepciones

En ese tenor,

no combatidas, debe seguir fir

respecto a la desestimación de la

opuestas en relación al contrato de ompraiJenta aludido.

DICIAL

de existencia y validez, y que por ende, es inexistente y, a,

consecuencia de ello, el actor carece de legitimación o

personalidad; y que no corresponde tal, contrato al:".

inmueble porque no o 'tenta el domicilio; lo cierto es, que É
,M XICO

no vierte ningún pronunciamiento respecto a la

consideración del Ju z en el sentido de que la acción que

se ventila en este ju cio es de carácter persOnal y no real,

y por lo mismo, qu no pueden estudiarse cuestiones de

propiedad; así com la consistente en que la demanda ~e
, , " r", ,1,,, deri,
entabló contra div rsa persona y a la inconfo,rme~~e!"",",",le,,~<f ":' !~ l.r: rol'
llamó como tercera para su conocimiento. ' 'r ' ,i",' (',',i

, ' t ',' , -:./pro !, . :-,á¡¡.ic.l". . "<~. 9'
\L"'C;)t1IC i
el\, ' , t

e el sentido del féfllb' rARIt> por!
lo lo

il
;1'
'1,.

.ii
",,,

"

¡i
,1

Es aplicable la tesis:

AGRAVIOS INSUFICIENTES EN LA PELA ClaN,
SON AQUELLOS QUE NO ATACAN ODAS LAS
CONSIDERACIONES QUE SUSTE TAN EL
FALLO DE PRIMERA INSTANCIA.

Si en la sentencia de primer grado el juez del
conocimiento expresó diversos argumentos
independientes entre sí y suficientes cada uno
dé ellodpara sostener el sentido del fallo; al no
ser impugnados en su totalidad por el apelante,
en los casos en que el recurso es de estricto
derecho, la Sala responsable debe tener a los
agravios respectivos como insuficientes para
revocar la sentencia recurrida, porque aun
cuando los expresados fueran fundados, ello no
traeria como consecuencia revocar esa
resolución, precisamente por quedar subsistente

;

¡,
I
i

tal,

jui ¡

de
n~

Cl '

"- <
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por falta de impugnación, algún otro motivo que
rige el sentido de la sentencia materia del
recurso.

En ese orden de ideas, la le 'timación del actor

resulta primordialmente de su carácter de comodante,

cuya acreditación fue considerada por el Juez y no está

'Tesis: VI.10.2C, Epoca: Novena Epoca, Registro: 205174, Instancia: Tribunales
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Tomo 1,Mayo de 1995, Materia(s): Civil, Página: 333.. .

Aunado a ello, contrario a lo q e refiere la ocursante,

tal contrato no es el documento ba' e de la acción en este

juicio, pues se insiste, la acción de va del contrato verbal

de comodato de fecha quince de s ptiembre de dos mil

nueve y no del de compraventa.

es, que .
. . I~XICO

a la,

Itrato

PRIMER TRIBUNAL COLEG/zA DEL SEXTO
CIRCUlTO.3

;;ón que'
A mayor abundamiento, lo dijo el Juzgador yno real ~

, ' .~ se mencionó por esta Sala con nterioridad, la acción de
lnes de

d
.. terminación de comodato es d .naturaleza personal, pues

In a se. .
..- '~Ho •

3 e é,;'/e; 1/,,<., ~eriva de una relación contr ctual;' de ~e modo, no es

~,';,' r;, rocedente que se abord n cues~s relativas a la
r '~~;"~~' .' .

-~!:'~~~YproPiedad del inmueble, po lo q hay cabida en este

~1'l;s¿¡¡jILA«:",j~iciOpara analizar si el con e c mpraventa exhibido

!I ta'ri8 f c~ÍA por el actor es válido o no, e~terite no, eficaz o no, por

:iones ~ lo cual, los' agravios que ~tenden stablecer que dicha

.dido. f documental no acr¡s:lqa propied d del actor sobre el
.~ inmueble y, por ~nt , que carece e legitimación activa,

capacidad .0 p~~dhalidad para ce ebrar el comodato o

para demandar, no pueden prosper r.
.~
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COMODA O, ACCION SOBRE TERMINACION
DEL CO TRATO DE. NO ES NECESARIO
ACREDI R LA PROPIEDAD.

'p'.. quir ~
Si en el aso se ejercitó la acción de terminación~;;' i '':'<:-', B I '
de un contrato de comodato, no ed':-,., ,f¡)' ':\ O e i

indispen able que . actor acreditara I~\\"':r!{ ,~ .}/call,;
propieda del inm eble spectivo, pues se trata \Z,:'; :~<;~'l,. i
del eje" 'cio de na acci'n personal y no real. _,';J nun,

. "'1'/" ICiertame te, I acción es ersonal, porque nace;U?~I¡';_:',1.--' c. .,. i
,,~j:. tam I

de una ob' ción también ersonal Y sólo se da ""\' ¡-,:-;;, i
contra la persona obligada es decir, contra la
persona determinada que s precisamente el
contratante comodatario y o en contra de un
tercero; a diferencia de las a ciones reales que
se pueden enderezar en co tra de cualquier
persona en cuyo poder se halle la cosa.

Son aplicab es al respecto, las tesis siguientes:

COMODA ro, RESTlTUCION DE LA

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIA
CIRCUlTO.4

La acción ejercitada para obtener la -estitución
de la cosa dada en comodato, es una acción
personal derivada de dicho contrato y no de una
acción derivada del derecho de propiedad, por lo
que demostrada la existencia del comodato, no
puede / el -comodá'tario excepcionarse
válidamente discutiendo la condición de
propietario, del comodante.5

desvirtuada con los agravios.

Por ello, no procede que en este juicio se

sobre la calidad de ropietario del comodante.

4 Tesis: VI. 20. 694 C, Época: Octava Época, Registro: 209697, Instancia:
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario
Judicial de la Federación, Tomo XIV, Diciembre de 1994, Materia(s): Civil, Página:
356 .

5 Tipo de Tesis: Aislada, Época: Quinta Época, Registro: 386228, Instancia:
Sala Auxiliar, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo CIX. Materia(s):
Civil, Página: 993

:\
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I
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,Toluca, México,

Por otra parte, la disidente indica que el Juez

viola los artículos 1.195 y 1.196 del Código de

tx,ceprocedimientos Civiles, al haber considerado

es:

¡e

acreditada la relación contrac al de' comodato y
J¡ haber desestimado la excepci n de oscuridad de la,

~Ni demanda; pues si bien ciertQ que el actor
~

UO .manifestó que celebró el c ntrato de comodato el dia

, l':~" I~>,quince noviembre de os mil m~e. con _

~f;c\, ,'.:Ir c;,..•...,' . , cto al in~eble ubicado en
lal 'l:J. \7 . calleJon de

~

,'": ';;. "'ifa '1' ., ,~ •.¡:/ :
ll. ~:'.'~'."

. .' L\"l'"e~:~;(?'1I,~,.. <. \ ••• , •;a'-:",i;; ~~~M,también lo es, que o iti' . ci r el lugar, la hora y

:~ ~ ante"qué personas se ce~ró dic o contrato; además

; ~ de que no es cla~cze'lvcuanto a inmueble sobre el

'r ! cual se realizó )aNCUerdo, pu s se refiere a dos

" direcciones c~;il'n "y/o", siend que la conjunción
¡

) ; "Y" es .com natoria y la. "O' es disyuntiva o
,:; alternativa.~ .
"

l'
t,
¡.

;tane¡a:
nanario
'ágina: ".

Por otro lado, aduce que i bien, el Juez, al

desestimar .Iaexcepción de oscu idad de la demanda,

argumenta que basta atender al sentido integral del

ocurso inicial para observar que e formuló en forma

clara, precisa y congruente, y que onstituye un todo,

lo cierto es, que omite aplicar la tesis: "DEMANDA EN

EL JUICIO NA TURAL. EL ESTUDIO INTEGRAL DEBE

COMPRENDER LOS DOCUMENTOS ANEXOS.".

17
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México, el cual también se' !
,M~X\CCtm \

edencial para votar, por ende, es . ,
que!

Y,a celebrado contrato de comodato :1
1

¡
mal ¡

respecto a dicho 11 'exp!¡

Añade, que el actor

ante la presencia judicial

particular en callejón

. advierte de su

imposible que h

con

dEl ,
I

fa f.
I

a( ¡
i

¡
gc;

Iur,. I
es í

I

ca i

Ica'
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manifestación que realizó tal enjuici do al contestar

la demanda en ese juicio y, por co siguiente, la

falsedad de lo expuesto en este contradictorio sobre¡ .
la celebración del contrato de comodato.

Alega, que es incorrecto el dicho del Juzgador en

el sentido de que la testimonial a. cargo de ••

Adiciona que es incorrecto que el Juezi¡¡;

considere a reditada la relación contractual :;de ~:' '~or [
. i". t¡,i. tes"

comodato Y ue estime como' suficiente que el kétor" f;: ",- 1
~... Ma

~' \' ...~'.. r . I
requiera la e trega de mm eble al demandado,_~.~;.s I •..'a e !
ello lo basa n el a anamie o de éste; sin embar~p','~f', acr I

tal acto pro es carece d valor probatorio, al

haberse declarado confeso 1 enjuiciado de las

. posiciones calificadas de lega es; así también, por

haberse aportado a los autos la copias certificadas

del expediente 276/2015, promovi o por la recurrente

en contra de , en el Juzgado

'--'"

;
I,

¡
~:.



goza de valor probatorio, puesto que dichos testigos

no fueron firmes, ni contestes, sino que incurrieron

expediente 276/2015.

i., .

os, además de

enjuiciado en el

!

contradicciones entre ellos mi

que su declaración se encuentra

manifestaciones expresadas'r.
dicho:

1

ién se".
", EXIC%n

lde, es i,
-?-

•nodato',

. I

como se

a) El allanamiento del de andado, el cual, dijo,

goza de pleno valor probatorio p rque fue realizado por

una persona capaz de obligars , de modo libre y
espontáneo, sin coacción ni violencia, al ejercer su

derecho de audiencia y defensa, y fue ratificado

formalmente ante el órgano jurisdiccional; y consiste en la

aceptación de la pretensión' hecha valer por el actor,

comodatb, consistente en la ex stencia de la relación

contractual, se acreditó con:

an la

'rente

estar. ,
e, la

obre

Ir en 1

jneth

1"nal ",
.,
j,
I,,

T ~Aduce, que el Jue incurrEt.-..e.n. falta de
Juez >l¡', ~e :,~~.,congruencia y exhaustivO ad, p.4c:: señala que la

al. de ~t' ' v
I \ ',~"';f. t~stimonial que ofreció, corr~ cargo de Jorge

actor ti. .
\.:.: ~~. o ue en realidad fue

, pues~- . . ... .
""C,"'''". .:~.t ... \ .•... a cargo de~J_ .• _-;,..t,., '_o .' ,~;

Jargó' "IX
" ....~b', ,',i'~/, acredita con la audiencia
10, al '/j., ..>' ~

~ \'
e las ~ ",:\,
1, por j . Lo anterior <Nn parte inf ndado y en parte

" inoperante. (¡
:adas f

"

Cierta~te, el Juzgador co sideró que el primer

elemento de la acción de termi ación de contrato de
:gado, ,

1'9
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entre'

,,
¡

I
I
í
!
I

I
. i

• come 1

, L. demc I
'-'iMÉxlco ¡

pues i ¡, ' .
prestó el i 1

encu,

,SI"
exigencia ,y el; LU'

'10:
que se justificara dicho!

a cargo de

y

b)

reuniendo los principios que la doctrina ha citado,

otros, la conveniencia, la oportunidad y el dispositivo.

intereses, por lo qu,

allanamiento del andado pa

elemento.

,
fueron en señalar que el actor

inmueble objeto d I comodato al demandado.

En relación al segundo elemento, que consideró,

consistía en el umplimiento del plazo celebrado en el :1Uf actol

contrato, estimó se"acreditó porque el numeral 7.733 d~1 !t,", junte ¡

Código Civil, di pone que el comodante puede exigi(,!a' ,1: com, l
,dom ','devolución del inmueble ndo así convenga a sus ',~" t

pre~ ¡
en !

Mw::
1:
¡

ad\¡f
!

'. '
COII'

iAl respecto, los agravios" res Itan inoperantes por

insuficientes, pues si bien se duelen de la valoración de ),
,

tales medios de convicción, lo cierto e que por lo que se l
. .'¡'1)

refiere al señalado como b), es decir, la testimonial de 1);
"ii' :~

. ~¡;,
o• >

.;,.~ '1,;1_la apelante señala de forma genéri y abstract~~.~~:\
~". ~l

que contrario a lo que expuso el Juez, tales atestes no ~'
/ • ¡¡,

fueron uniformes, ni contestes, pues i,,}

contradicciones; sin embargo, se olvida de puntualiz'

cuálesfueron los puntos en que se contradijeron, para a~Í;", }~~
.:~ .• 1~.~."

desvirtuar la estimación del Juzgador sobre s,U.;r¥Ji
.:S! "~:'

.j~ it~-.
'\:;'~t~
.\~,,~~i';'¡'}iV,',
. .f,i< ;;611
4!~,~~".'"...•~ ~'~~,..Jt~:~"

20 3&
",',t, ~ rlf,. 'le"; ~Ah;'.:~t~'~r..'

,
-.J

ii
q
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,¡ ¡
, 1

juicio 276/2015, el

nifestación: "...el día 6,
d~ bautizo de' mi sobrina

'¡

'Por otro lado" expone que a testimonial se

t encuentra desvirtuada porque en

, demandado realizó la siguiente
"'

," "de julio del 2008 al celebrar la fiest
l.
• e el do~o que refiere la

i:":ctora (de mi~padres), deci~',imosir a Vi'{Íj,./~-iictoray el suscri~o
¡;,l junto con mIs menores hIJOS,po~ ~ue desde ese dla

J compartimosel domicilio de mis adré~uienes al ver que dicho

domicilio era insuficiente, con po oridad me dijeron que me

prestaban la casa que se en ~aba d socupada construida

en la

Municipio de Toluca, ~ico" .. ti; no obstante, como se

advierte, según lo' ~sideró el Juez los testigos fueron

coincidentes ep.~~alar que el actor I prestó el inmueble

al demandado,Yen esa expresión v rtida en aquél juicio,

el enjUiciad~mbién se refiere al prostamo, p~r lo que no

se advierte cómo es que se desvi úe el dicho de los

testigos, y el apelante tampoco expli a la razón concreta

por la que deba considérarse así.,

, ': coincidencia en señalar que el actor prestó el inmueble al
" 'k'" '
;'",~demandado.
w4.';~ .. ~¡co

Sobre las razones expuestas, de emos recordar que

conforme al artículo 1.366 del, Código de Procedimientos

Civiles, los agravios 'son la medida e \ que esta Alzada

recobra jurisdicción, de modo que si en ellos no se dan

las bases para estimar que existió una ilegal valoración

de pruebas, a este Tribunal le está vedado suplirlos, o

incluso, abordar de forma oficiosa el estudio de los , .., '

: '
. (

21
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,
iMt.xlco
I,

causando indefensión a su contrario.

medios de convicción que han sido previamente.

analizados por el a qua,' pues, evidentemente ello se: •....
-~'

traduciría en una parcialidad a favor del apelante",.

. l

1

. ..
~~:.:

que se acreditara la lo '.'
'l.'
!" ,.~'.':

. prueba de testig s,'

relación contractu ele comodato'

De acuerdo ello, si los agravios mencionados no

son bastantes p ra estimar ilegal la valoración de la'•
prueba testimoni I en comento, resulta claro que los que'

se dirigen en ca tra de la valoración del allanamiento del. . I
.~:",:

demandado son inoperantes por insuficientes, pues ~.

aun cuando de ataran lo argumentado respecto a tal ,W.
" , .~tr-,.~medio de convi ción, eda ía firme lo relativo a' la. fiJ.'

Al respecto son aplicables las tesis:

AGRA VIOS EN LA APELACIÓ . CUANDO SE
ALEGA VALORACIÓN ILEGAL DE PRUEBAS,
DEBE PRECISARSE EL ALCANC PROBA TORIO
.DELAS MISMAS.

Cuando en apelación se aleg\, la ilegal
valoración de pruebas, los agra~¡os deben
expresar razonamientos juridicos que p.,ongande
manifiesto la violación de disposiciones legales
por el Juez a qua al apreciar los medios de
convicción, precisando también el alcance
probatorio de tales medios de prueba, así como
la forma en que éstos trascienden en el faflo,
pues en caso contrario, es evidente que dichos
agravios devienen en inoperantes por
insuficientes.
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA
CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.6

AGRA VIOS INSUFICIENTES. ES INNECESARIO
SU ESTUDIO SI LO ALEGADO NO C BA TE UN
ASPECTO FUNDAMENTAL DE LA SENTENCIA
RECURRIDA, QUE POR sí ES SUF lENTE PARA
SUSTENTARLA.

Cuando la sentencia impugn da se apoya en
diversas consideraciones es nciales, pero, una
de ellas es bastante para ustentarla y no es
combatida, los agravios deben~declararse
insuficientes omitiéndose u esJ,!dJa, pues de
cualquier modo 'subsis e la~nsideración
sustancial no controve da3e 'la resolución
impugnada, y por tal m tivo~ue rigiendo su
sentido.

6 Tesis: VI.20,C, J/185, Época: Novena Época, Registro: 191782, Instancia:
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, Mayo de 2000,
Materia(s): Civil, Página: 783 '

7 Tesis: 11.20,C.J/9, Época: Novena Época, Registro: 194040, Instancia:
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo IX, Mayo de 1999,
Materia(s): Común, Página: 931

SEGUNDO TRIBUNAL C&EGIADO EN MATERIA
CIVIL DEL SEGUNDO~CUlT6 7

A mayor abun,oer:t'nto, el apel nte aduce que el

allanamiento efe~~ por el deman

probatorio por~r ~n el juicio 276/ 15, al contestar la

demanda, t~nJulclado expuso que' "...el día, 6 de julio del

2008 al celeffl.~r la fiesta de bautizo e mi sobrina_

n el domicilio q e refiere la actora ( de

mis padres), decidimos ir a vivir la actor y el suscrito junto con

mis menores hijos, por lo que desde se día compartimos el

domicilio de mis padres, quienes al ver ue dicho domicilio era

insuficiente, con posterioridad me dijera que me prestaban la

casa que se encontraba desocupada ca struida en la _

Municipio de Toluca,

México ... " y que por ello es falso lo refe'rido por el actor en

,,'

:-::.

I
!
I

o

;,

......•. ,
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la demanda respecto a que el día quince de noviembre de.'
. ~

dos mil nueve, celebró el contrato de comodato respecto;~

de dicho inmueble no

obstante, lo que ha a manifestado el demandado en ese !MEXICO,
. juicio no puede de virtuar lo que expuso el actor en este,

ya que la confesi 'n sólo perjudica a quien la hace, según

lo dispone el a ículo 1.268 del código adjetivo civil;

además, no se advierte contradicción de lo referido en

[IriIi '-",.. ,,
i
l'¡I

'1'li:
1"1:

li;,

res'

'.:,

COI I

Liti I:,:
,

., i¡'
"

,
~

so i
g ¡
". en ,
t. en i.¡
~7

,

r' in1,
.- dE ,~.:~
~ ,
1 lo: f

,~ in !
~ :
" dE¡
~ ;
~ . f 1

pEi

1. ;
,

di
¡

f

aquél juicio fa i1iar con la celebración del contrato de

comodato, pue lo único que se aprecia fue que en aquél

contradictorio e enjuiciado omitió establecer la¡ fecha en

¡"DI cu~¡
que le "prestaro "el in ebl, pues sólo dijo que fue(on~".y e:¡r~¡,;,;:-t. ,... I~ 'U 'pE
posterioridad a hab ha~it do con la inconform '\:~ell\~il :

domicilio de,sus padres. " ::E \\~",~ I
,e Ami

'SEG . '~5Al!'CI~~ ¡
. ¡.UCI< d '

, , " ¡" ARi¡. e:!
esvlrtuo el allanamiento' ~. (

.' inc;
arado confeso de las

También menciona que se

porque el demandado fue de

posiciones 2, 3 y 4.

"3.- Es cierto, como lo es; qué, usted en el mes

de septiembre del dos mil siete, se fue a vivir con

y sus hijos_

México;

24

Tales cuestionamientos son del, enor siguiente:. \.
\

"2.- Es cierto como lo es, qué\ usted en el
\ .

terreno que compró construyo unos' cUartos, para

que los hijos que usted. {Jrocreo con_

tuvieran un hogar.

'-. ,



"4,- Es cierto, como lo es, ué; usted el ocho

de diciembre de dos mil dice, bandonó el domicilio

de donde viViera con

sus hijbs."

pues ya estaban terminados los cuartos que

construyo,

de que la confesión sólo produce efecto en lo que

perjudica al que la hace, de conformidad con el numeral

1.268 del Código de Procedimientos Civiles, por lo que,

dicha confesión ficta no puede afectar al accibnante.

.~

I
1

j
1
'1

j

I
I
j
j
;

1

s, seg\
"

vo ciJil,

De dichas s se advie~ la aceptación

!cha en'" respecto a la construcció en el inm~e que compró, de

fue~'ó~lol<:,,,,~,;cuartos para que habi ara el .iciado con la hoy

rm ~ el ~l1i' r: pelante y sus menores ijos como que en el año dos

\~ . tr: '+/ il doce el acciona a~d nó tal domicilio; sin

'. " '; SEA\lLA~'cl~[llbargo, la construcción ~e cua os o el abandono no
SEG. . ~

nientb' ~~~i,~desvi~úan el como~~o,"Y si bien, en la posición dos, se

¡ " ; incluye que la co~riMción se reali ó en el inmueble "que
e as '., '

" compró", lo cie es, que tal circu stancia es ajena a la

Litis, pues ninguna de las pa es, ni la apelante,

sostuvieron't, los escritos que f 'aron la Litis, que el

enjuiciado haya adquirido por com raventa el inmueble,

en consecuencia, dado que co~forme a una recta

interpretación del artículo 1.257 del Código procesal civil,

de las pruebas no pueden obteners~ hechos diversos a

los expuestos en la demanda o crtestación, resulta

intrascendente esa manifestación; ello ~on independencia

25
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PRUEBAS. DE EFICACIA SI
REFIEREN ECHOS NO MENCIONADOS EN LA
DEMANDA O CONTESTACIÓN.

SEGUNDO TRIBUNAL C EGIADO EN MATERIA
CIVIL DEL SEXTO CIRCUI 0.8

DEMANDA O CONTESTAC .N. SU DEFICIENCIA
NO PUEDE SER SUB ANADA POR EL
RESULTADO DE LAS PR BAS APORTADAS
EN EL JUICIO..

Cuando o se precisan los hechos en que se
hace des ansar una acción o una excepción, aun
cuando s pruebas que se hayan aportado en el
juiCio s hubieran referido a los omitidos, no
podrían tener como efecto subsanar las
defiCie cias de la demanda o de su contestación,
ya qu es en éstas donde deben plasmarse,
respec ivamente, la acción y las excepcion.es, así
como I s hechos de los que se hacen derivar, ./Cí'; ),
siendo la bas 'de donde las partes deben ¡";,iY)' ; ~~"" . ,
pueden des egar acción o defensa; por ''([!{./ : r' \"" el v •
tanto, et der perf ccionar o subsanar ta/~~ W~¡'.. " :'.' 1:

deficiencias a través el resultado de cualqui~( ..•..'%jé f. ,,,CJo} .' • rela
prueba, sería antiju 'dico o traería como~_':; '" .•...Y . ragrc ¡
consecuencia que el j gador resolviera soblJhUNDA.e ,CII\j\;,
hechos no controvertido ' YO'

SEGr~. ',1jJ~ A.."

Si en la demanda natural el ctor no precIso
todos aquellos hechos .en os que hacia
descansar la procedencia de s', acción, o el
demandado en su contestación\loshechos
materia de sus excepciones, aun cuando las
pruebas que hayan aportado en el juicio se
. hubieran; referido a los omitidos, tal
circunstancia no podría tener como efecto
subsanar las deficiencias de la demanda o de la
contestación, ya que en éstas, respectivamente,

Al respecto son aplicables

siguientes:

. 8 Tesis: VI.20.C. J/229, Época: Novena Época, Registro: 184429, Instancia:
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudenéia, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVII, Abril de 2003,
Materia(s): Civil, Página: 994

>.

Tri' :
Se i.. (,Me ,¡
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es donde se deben plasmar la accJOn y las
excepciones, así como los hechos de los que se
hacen derivar, siendo la base de donde las
partes deben y pueden desplegar su acción o
defensa; de ahí que pretender perfeccionar o
subsanar deficiencias de la demanda o de la
contestación a través del resultado e cualquier
probanza, no sería jurídico y raería como
consecuencía que la parte contr. fa quedara en
estado de índefensión. !

,
I

• i

, I

I. ,
.i

: I

!

I
~

¡ Aunado a ell~ apelante no combate de forma

eficaz la consid~ión del Juez en I sentido de que al

haberse celeb~o el contrato de amad ato por tiempo

indefinido, ~ comodante puede devolución

cuando a sus intereses convenga, por así disponerlo el

artículo 7.733 del Código Civil; lo . ual se justificó con el

requerimiento realizado por el acto y el allanamiento del

demandado, pues al margen de ue lo relatado en los

agravios no desvirtúa el allanamien o, lo cierto es,. que la

apelante no expone de forma razonada porqué la

consideración respecto al segundo lemento de la acción

podría considerarse ilegal o inca recta, es decir,. si

¡
I

j

¡
I
j
1

!ncja:
ente:
~003,

TERCER TRIBUNAL COLEGI DO EN MATERIA
; . ~. CIVIL DEL PRIMER CIRCUlT.9 ~

;;:~.~;;h,'Gomo se ve, el allanami nt~~iría contandocon

.~~<~¡:'7 ji el valor probatorio que le aS'g~ &1- Juez para probar la

~I~,;{iI-'''CY relación contractual, pues o se desmerece' con los
-....e (J t' "~'l.i~--:'-tagravios.
¡UND ••.•. ',¡.\ CIVI1I'"

YOI ",ir.
SECR-, ,-H~3ih .A......

~

9 Tesis: 1.30.C. J/28, Época: Novena Época, Registro: 184662, Instancia:
Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente:
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XVII, Marzo de 2003,
Materia(s): Civil, Común, Página: 1495
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constituye un razonamiento contrario a una

legal o a su interpretación jurídica.

Por otro lado ,el hecho de que el actor se

referido 'de for a indistinta al inmueble con una
IMÉXICO

conjunción copu tiva disyuntiva "y/o", resulta irrelevante,

pues los contra antes conocen cuál es el inmueble dado

en comodato, or lo cual, también es intrascendente el

hecho de que en la demanda no se hayan precisado

circunstancias tales como el lugar, la hora y ante qué

personas se elebró trato, dado que las partes

contratantes e tán ca de su celebra9ión y están
~

~ J U I
conformes en n; ello máxime ~:~

inconforme no alegó un dere ha distinto al d
'" , }?d

, es decir, s lo manifestó que ~s!,"i'i:l
....~;.f..! ¡

llevó a vivir al inmueble, por lo que no cuenta ~~r;¡'D.ur¡"CIVIl.', "~'o ' \
n: ;e.

interés jurídico distinto al del ca odatario que conSiefrltéA1 ,'~',.,;" "

en dar por concluida la relación de comodato, por lo

mismo, la tercera resulta tan sólo u causahabiente que

debe seguir la misma suerte de s causante, que es

quien ostenta la posesión derivada el inmueble en
,', \

términos del artículo 5.29 del Código Civil.~

Al respecto, son aplicables por analogía, las tesis:
/

ARRENDATARIO, CONYUGE DEL. EN VIDA DE
ESTE NO ES TITULAR DE DERECHOS Y
OBLIGACIONES EN EL CONTRATO
ARRENDA TlCIO.

Si en un juicio el emplazamiento, el trámite, el
pronunciamiento de sentencia y la promoción de

_i

Tri ¡,
Te !
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un recurso de apelación en contra de ese fallo,
así como el auto que ordena requerir para la
desocupación y entrega del inmueble arrendado,
son actuaciones que tuvieron verificativo
cuando el titular arrendatario se encontraba en
vida, la causahabiente del in uilino carece de
legítimación para combatir to os aquellos actos
que fueron realizados dur. nte la vida de su
difunto esposo, ya que fue .éste el titular de los
derechos y obligaciones inherentes tanto al
contrato, así como en el procedimiento natural.
La legitimación' para promover el juicio
constitucional, que I otorga ~ cónyuge
s.upérstit~ el ?rtículo 2 O~del CóJ!ig(;Civil, sólo
tiene eficacia a' p rtlr de ~ fecha del
fallecimiento del arre datari~e ahí que sólo
lo~ actos ulteriores, puedeÍ1~ su caso, ser
impugnados por la c usahre:Jente.

TERCER TRIBUNAL CO EN MATERIA
CIVIL DEL PRIMER

POSESION DE HMHO. NO EST TUTELADA
POR EL AR.,N,..C¡)LO 14 CON T1TUCIONAL
CUANDO QU"'i"ER DICE TENE LA HABITA
CONJUNTAJlENTE CON U1EN ES
ARRENDfJARIO DEL INMUEBLE. .

Es cierto que la Suprema Corte d JUsticia de la
Nació~ considerado que demos rada el hecho
de la posesión ésta debe protege e sin que los
jueces tengan facultades para decidír si es
buena o mala, según se est blece en 'la
jurispruqencia que bajo el núméro 213 se publica
en la página 624, Cuarta Parte, r. cera Sala, del
Apéndice al Semanario Judicial d la Federación
1917-1985, de rubro "posesión"; que además
se ha establecido en reiteradas oc siones que el
único elemento que debe exi irse para la
comprobación de la posesión e el Juicio de
Amparo es el relativo a la tenencia material de la
cosa o bien cuestionado (véase fl segunda y
quinta tesis relacionadas con la jurisprudencia
anterior publicadas a fojas 625 y 626, en la parte
y apéndice citado); sin embargo, no es de

10 Tipo de Tesis: Aislada, Época: Octava Época, Registro: 219614, Instancia:
Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación,
Tomo IX, Abril de 1992, Materia(s): Civil, Página: 437
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POSESIO, UPACION E UN INMUEBLE PO~2 !1(~i!.' 'J
EL CONY E QUE VIVE ON LA PROPIETARIA\:<\t':- ';, I

QUE NO DEBE CONFUNDI E CON LA. '<:",' ~;);'" la e ~
¡

LA, . '.;1 \, .•"'biel :
:,1). \
RiJ. ,

tes ¡
I
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No puede considerarse a al ien como poseedor~,_
de un inmueble, si lo que curre es que está
viviendo en el mismo, en c lidad de cónyuge,
con la propietaria, quien en ealidad es la' que
disfruta de la posesión con rme a sus dos
elementos tradicionales, mater. I y psicológico,
o sea, que el corpus y el animus domini
pertenecen a la esposa en carácter de
propietaria, y el marido sólo ocu a el inmueble
en razón de su dependencia c '(J la referida
propietaria; por tal motivo, debe co~cluirse que
el hecho circunstancial de vivir en u(I inmueble
no da a quien lo haga, la facultad de "ostentarse
como poseedor, puesto que carecé" de tal
carácter aun a titulo derivado, ya que no se
traduce lim un poder efectivo que de hecho se
ejerza sobre la cosa, sino simplemente en una '
relación material o de contacto, entre el que vive
o habita en una casa y ésta.

considerarse protegida por el citado articulo 14
constitucional la tenencia material de un
inmueble, cuando quien asi se ostenta, habita,
usa o disfru a el bien en carácter de famílíar,
empleado o simple ocupante, en forma conjunta
con quien s arrendatario, porque su alegado
derecho osesorio y por ~tanto, su interés
jurídico n es distinto al del titular del contrato
de arren miento sino derivado de éste. Por
tanto, en ales casos, al carecer el quejoso de un
derecho ropio que forme parte de su esfera
jurídica, s inconcuso que se actualiza la causal
de impr cedencia prevista por el articulo 73,
fracción , de la Ley de Amparo y por ende, debe
sobrese rse en el juicio de garantias con apoyo
en el n meral 74, fracción 111, de ese propio
ordenarrliento legal.

PRIMERI TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO
SEGUN O CIRCUI 11

11 ,Tipo oe Tesis: Aislada, Época: Octava Época, Registro: 227196, Instancia:
Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación,
Tomo IV, Segunda Parte-1, Julio-Diciembre de 1989, Materia(s): Civil, Página: 373.
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.Al margen de lo anterior, I apel~nteno combate de

forma directa la consideraci' por la cual el Juzgador

declaró infundada su exc pción de oscuridad de la
f

demanda, que consistió e que, con la forma en que se

formuló la demanda s permitió a la disidente que

produjera su contesta ión confor~.~ sus intereses

conviniera, tan es así, que c~ntr~j¿y!los puntos torales

<Jl' . de la pretensión mate ia del proce~
-",,\ .~ ,«' . C)
~"fir") Por 16anterior, s jusficando la ineficacia de
\ ..~-'~~', ~ .'. :'.: .

.:: . , ~ ..,' la excepción de oscuri~ de la de anda; máxime que si

":;~. ""bien, la inconforme~ duele de q e el Juez no aplicó la
" lRU •

. tesis de rubro: ~MANDA EN E JUICIO NATURAL. EL

ESTUDIO I~GRAL DEBE COMPRENDER LOS

DOCUMENTGfv ANEXOS" aun cu ndo argumentó que la

excepción en comento se de virtuaba analizando en

forma total la demanda; lo ciert es, que la recurrente no

esgrime en concreto algún ra. onamiento que ponga de

manifiesto la infracción a tal tesis en relación con la

14 "--..¡

In
'a,
'r,
ta
fo
!S

'o
Ir
n
a
11,

l,,
j

j
lcia: j'

;~n, ./

excepción de oscuridad. de I demanda; lo anterior, al

margen de que el pretencios argumento de que debía

ser estudiado el contrato de cómpraventa exhibido por el

accionante, es desafortunado por los motivos que

anteriormente se esgrimieron,

12 Tipo de Tesis: Aislada, Época: Séptima Época, Registro: 249220, Instancia:
Tribunales Colegiados de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la Federación,
Volumen 181-186, Sexta Parte, Materia(s): Civil, Página: 148.
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Ahora bien, resulta infundado lo expuesto respectotl'~,~'., !
, " pruell

~ que es il~9iCO ~e el'actor haya dad~ .~n comodato el\~:., expr' I
Inmueble SI decl ro que ese es su domicIlIo y tal dato se , I

'MEx,codisp',
,desprende de s credencial para votar; ello puesto que no '

es ilógico que oexista el comodatodel inmueble y que el

actor viva en '1, ya que podría suceder que sólo se haya

dado en com dato una parte del inmueble; ello además

de que el d mandado manifestó que efectivamente se

llevó a cabo al contrato, y que la apelante refirió ocupar
razl

el inmueble n virtud de que dicha persona la llevó a vivir I
pro,

ahí, es decir, no ale u a causa diferente a la Fceptacja:",JD:;".exi: !
por el enjuic ado or la c al se encuentre ha~itándolo:' ,¡~l\ !
reiterando e este 'puní que a partir \de esa<~f j I

I \. (~£" I !
< " :, 'j. le",'" . I

circunstancia, debe consider rsele como simple habitan(el~1!';:'
. . I;~_.L.', 'fL,

causahabiente del comodata '0, y debe seguir la misma. '¡ve '.
l.",f r~:~;-

suerte de éste. :

Cabe mencionar que la ap lante refiere que no se

cumplió con lo dispuesto por el a ículo 7.722 del Código

Civil, sin embargo, no combate el zonamiento del Juez

que estriba toral mente en que las ex ~pciones que opuso

respecto' a que el contrato debe revestir la forma escrita

son improcedentes, pues cuando se trata de contratos de
¡

comodato, es un hecho notorio que al celebrarlo entre

familiares, -lo que acontece en el presente asunto-, éstos

son celebrados de forma verbal, aunado a que se tuvo

por demostrado el primer elemento de. la acción,

consistente en la relación contractual y no hay medio de
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Dada la calificación que se otorgó a los agravios, no

se evidencia la infracción a los preceptos legales y

En otro aspecto, el hecho de que el Juez haya

nombrado de forma equívoca al testigo;

sólo evi encia un lapsus o error

intrascendente, pues no fecta la ~gridad de su

.razonamiento, respecto al .Icance q~onsideró tenía tal

13 Tipo de Tesis: Aislada, Época: Séptima Época, Registro: 245840,
Instancia: Sala Auxiliar, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Volumen SO,
Séptima Parte, Materia(s): Común, Página~27

o se

'digo ¡
Juez 1

)U.~ 1
crita 1

il
S de I
ntre

j
I

Istas !
1

:uvo

ión,

, de

lspecf'
dato ~ prueba directo que acredite lo contrario; por ende, lo

1 t
.*" expresado en el recurso sobre el inc plimiento a la

a o se'
",M~x,codisposiciónlegal, es inoperante,

que no :

que el .
~

~haya, .

lemás:

Ite se
1

cupar"

3 vivir'
probanza, por ese motiv. no considerarse que

ptada ':.to.~
ldblot~~~ '~xistel' una incongruencia o..../a.:~ ex austividad.

'.:es~"tl ) ~
tan!; •.~ .. j, Es aplicable por a~r;;,¡.a, la tesi

I\sm~~.~.~~".\ SENTENCIA~~~dR EN EL SE ALAMIENTO DE'j .... . UNA PERS\Jf~ EN LA PARTE CONSIDERATlVA

1 DE LA. ~

No e~LJficiente para dec rar fundado un
concep'tó de violación y re ocar la sentencia
impugnada, el simple hecho d que el tribunal de
apelación al pronunciarl, en. la parte
considerativa haya cometid un error en el
señalamiento de una person , máxime cuando a
ésta no se le mencione po su nombre, y del
propio texto de la senteneya se deduce que
efectivamente fue un error, r sobre el cual no
insiste para que hiciera p'osible suponer lo
contrario.'3
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principios jurídicos

debe confirmarse

conformidad con

la materia.

111.PRO UNCIAMIENTO SOBRE COSTAS. Toda

',MÉXICO \

firm I

Toll,

JuS' I¡
Sale

n originado en ambas

PERSONALMENTE, Y conNOTIFÍQUESE

Por lo expuesto y fund

i,
i

SEGUNDO.- Se condena a la apelante a pagar a su I
I

\

1
i

vez que la pelante fue condenada en sentencia de

primera inst ncia, apeló de' ella y se confirma, con

fundamento en el artículo 1.227 fracción 111del Código,'

adjetivo de la materia, se le condena a pagar a su ¡

PIC'
contrario la costas que se le hayan generado en a ~:sD I , •.

instancias, revia s egu ción en términos de ley., <;;~~, ~\",' pre I
'1' ~~-tfto1'. l.' . I

.~"¡if~;~! v~ foro111'
., ~"i;;t, :-¡..'" "

Vo o :, .' ".- . i

IiEGU~;;;;\ CIVil LIL ¡
TOlu I ",

SECRET., "IA-: .;.

PRIMERO.- Se confirm la sentencia combatida. 1

,

instancias, previa su regulación en t

contrario las costas que se le ha

;' ?testimonio de esta resolución y de sus notificaciones, i\
, Al

i

, devuélvanse los autos originales al Juzgado de origen y,

en su oportunidad, archívese el presente toca como

asunto concluido.
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A S í, por unanimidad de votos lo resolvieron y
: MÉXICO

'isa, de.',
etivo de'

\ ,. ,,'

'>-.. DICIAL
)r ~nde,',>~ .

i. Toda

lcía de
,

a, con

firmaron los Magistraqos integra tes de la Segunda

Sala Colegiada Civil Regional de Tribunal Superior de

Justicia del Estado de Méx'co,' col" residencia en

MAGISTRADO

.. HÉCTOR PICHARDO ARANZA

I ¡,
I.a su ¡ . i

I iIllbas I
i

con

nes,

n y,

CÓdi9.O ¡ .Toluca, México, GLADIS D. LGADO ,RILVA, HEC.TOR
. a su ~
a ~su Ij" PICHARDO ARANZA y T. ISAíAS ~íA Á VILA, bajo la

¡~-,}i¡e\ presidencia y ponenciafe la era, actuando de
( 1i. ."..", 1
"' ~.?~'-f
!J'll l,~ l' o '
~, '!If,~ ; ," forma legal con Sec e de Sala, licenciada°0 .¡¡.

£GUNT~~~CIV'LLlLlANAROJAS CRUZ, ~ firma y fe; DOY FE.
SECREl"",A.: . ',,,

la. '

S IADESAL~

L1C.L1L~ ROJAS CRUZ-- ."
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NOT¡FICACION POR MEDIO DE USTA y BOLETlN JUDICIAL:

t~oT1FleAeI6N. ENlOlUtA, Mf;)t£~ DOS,DE FEBRERO
/

DEL DO,S MIL DIECISEIS. ~ SUSCRITA NOTIFICADOAA
ADSCRITA A Ltl, SEGUND7 SALA COLEGIADA c;IV1L DEL
lRmUNA, b Slj~ERIOR DE }tlSTICIA DEL ESTADO DE MEXICO,
flrne:eclo ti !'iótifk:ar AL AP'ÉLANTE ~~ / "

OLVER.Il. y AL DEMAF1DAD LA
SENTENCIA DUEQHA, y"EINIINUEVE DE ENERO DE
DOSMIL Dr/:CIsfus lo anterior, por medío de lista y Boletín '
Jutllcji'll NUME)at'7986, EN ELTOCA NUMERO 12/2016 por lo
qUtl, surt-e efé<.:tus de notificación perso~ y LEGALA lAS,

PARTES ANtes SEÑALF.DAS atento lQ;'aíspuesto en los
&fHe~l()s/165 FRACCIONES11 Y 1~.168,1.182 Y 1.383
D~L ¡;OIJ/,GO DE PROCEDI¡'ilENT~ClVILES VIGENTE .-DOY
FE. , 'v

~

~~t
~C.í"lARGARrrA ORDOÑEZ S.

~e
~

/

nI '~.,.¡' ..'i .

JA !'

ESTADO OE M¡;;XICO
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devuélvanse los autos originales al Juzgad de origen y, '
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en su oportunidad, archívese el presen e toca como

asunto concluido.

SEGUNDA SALA COLEGiADA CIVIL REGIONAL DE TOf,UCA, MEXICO.

''TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE IV1EXICO

, SE NOTIFICA

,TOCA NUMERO_12/20 6

f>Ar1lr¿ ACTORA,

~M, AND~DOS.
V ~D;~

' ", ~\C.CMAGtSTR' OS QU~NTEGPiAN LA SEGUNDA SALA

;.- ~~,.~btH311Ai¥\,CIVil REGIO~ DE TOLUCA, MEXICO, DICTARONJ" ,
~. ES0LUClONDE -ECH~ VEINTINUEVEDE ENERO.DOS MIL

~~~EISt LAC~L ~u~ RESOLUTIVOSA LA lETRA DICEN.

f4.",,,,..a4 PRIM RO.- Se confirm la sentencia c,~mbatiqa.
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A S í, por unanimidad de tos lo resolvieron, y

INSTRU~ QUE DEJO .

'. . t' ~.,c.--~&v< __k:-.~. ~.".'
~-q".,,¿ ~A."
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DELMESDE _DEl AÑO DOSMllDIEOSEfS
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,SITO

ESTADO DE MEXJCO, me oJ]¡;tjtuÍplena y legalmente en el domicilio

EN LA CALLE DE

RAZON.-EN TOLUCA. NlEXICO SlENDC LAS DlECll-lllEVE HORA.'::

DEL DlA CINCO DEL JI./:!ES DE FEBR -". O DEL Dm MIL DJECISEIS ;

l. ESTADODEMéxlCtLASUSCRITA NOTIFICADORA SCRlTA A LA SEGUl\1DA SALA

(XX,EGIADA CIVIL DEL TRI JNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL

COnfül1l1e al ARTICULO L179ACTOR

TO~UGA, MEXICC y BIEN CERCIORADA D~ER EL DOMICILIO

SENALADO y CORRECTO POR ~I ~NDICARIv1ELO LA

Nt::.}MENCLATt ,A EXTERIOR ,PRO~ ~OCAR LA PUERT A DEDA ~~. . .
C\ AGC:E80 AL .ASILl.O DONDE SE El JuNTRA.N LOS DESPACHOS

l~I".••..•;.' QUE ES tí A SEGUNDA PUER~PERO NO ACUDE PERSONA
.~ ;. ~

~.. e/ ALGUNA. MI 1.1.A..\Il.ADO,PO~LO QUE AL ESTAR CERRADO

jj/ PROCEDO A FIJAR. EN L~ PUERTA h1... rNSTRUCTIVO QUE

~CI~I'~lGüNTlE,- lNGERTOS ~S PUNTOS Rl1<JOLUTIVOS DE LA.

'''~, •.",*; SEJ\rmNtlA D1CTAD~NEL PRESEl\l1E TOCA NUlvíERO 12/2016 EL

DIA V13IN:rINUE\r~E E'NERO DEL DOS MIL DlEClSEIS SURTIENDO

EFECTOS -~EG ,ES DE NOTlFICACION PER,,,)ONAL y. LEGAL AL

!,
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LIC. I..!LIANA ROJAS CRUZ.

527
401/2015

12/2016 .

. SE OEVUELvE EXPEDIENTE y

. DOCUMENTOS.

NCIA: SEGUNDA SALA CIVIL TOLUCA.

SALA CIVIL

JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DE TOLUCA, MÉXICO.

AT
LA SECR
SEGUNDA

1,- Contrato privado de compraventa 18 de septiembre 1993,
2.- Un recibo oficial.
3.- Un recibo pago predial.
4,- Nota informativa domiciliaria,
5.- Acuse de recibo.
6.- Copias certificadas de expediente 276/2.015 en 94 fojas,

Asimismo, remito copia certificada d mene'
dos mil dieciséis,

PODER JUDICIAL
ESTADO DE MÉXICO

, o",

" .

,CIVIL . siguientes:
. : .' .

SEGUNDA SALA CIVil
TOlUCA
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